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PROLOGO 

La Agricultura base del progreso y alimentación de nues-
tro país, siendo esto así enfocamos nuestra tesis a loe Pidei 

comisos que se otorgan a <licito sector. 

Nuestro estudio consistió precisamente a la visión Gene-
ral de como participa el PIRA. Nuestras inquietudes haciá el 

PIRA se deben a que estamos viviendo ea situaciónes en la que 
la agricultura es promovida poco, además de ser una rama en -

la que muy pocos se interesan para ser un estudio sobre él. 

Al estudiar estos fideicomisos nos encontramos coa que -

la agricultura vá en crisis, se debe precisamente al fenómeno 

de la poblaCión, pero que importa esto, si nuestro país es ri 

co en la naturaleza que esta en nuestro suelo mexicano, Llega 

mos a la conclusión que nuestra agricultura debe ser promovi-

da para enfrentar a este tipo de fenómeno, de alguna manera -
buscando los estímulos para fortalecerlo y así hacer a nues--
tro México un país de progreso. 



INTRODUCCION 

Está Tesis tiene por objeto dar a conocer aspectos bási - 

cos y generales acerca de los Fideicomisos Instituidos ea Re - 

lacióa coa la Agricultura. 

En el capítulo I.- Se dá una información acerca de los an 

tecedenteelde la coaetitución,de los objetivoe,políticas, 

y características de las operaciones de cada Will0 de los Fidei-

comisos ( FONDO ), ( PEFA ) y ( PEGA ). 

En el capitulo II.- Aquí se tratan aspectos administrati 

vos, tales como la org,tnización general, las actividades del 

personal técnico y la descri:)ción de puestos de acaerdo al or 

ganigrama de la actual estructura del PIRA, determinando las 

actividades del primero y segundo nivel jerárquico. 

Ea el capitulo III.- Se dá una información financiera, -

ya que se dá una explicación de la participación del Contador 

Público en el Fideicomiso, trata de los Recursos Finanéieros 

del PIRA y se muestran los Estados de Situación Financiera y 
Estados de Resultados. 

Al final se mencionan las conclusiones y la Bibliografía 



CAPITULO I 

GENERALIDADES DEL PIRA 



ANTECEDENTES 

En México, el financiamiento a las actividades agropecua 

riaa era atendido por el Gobierno Federal a través de las ins 
tituciones nacionales de crédito, con el afán de promover el - 
mejoramiento económico y social del agro mexicano. 

A fin de estar en posibilidad de resolver eficientemen -
te las necesidades de loe productores cgropecucrios del país, 
se requirió el auxilio eficaz de las instituciones de crédito 
privadas, razón por la cual se propicio la integración de loe 
servicios de crédito y csistencia técnica de las mismas. Fue 
así como el Gobierno Federal constituyó diversos fideicomisos 
que fueron operrdos por la banca privada y el Fondo Nacional 
de Garantía Agrícola. 

En 1954, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, --
por mandato del Gobierno Federal, constituyó en el Banco de -
México, S.A., el fideicomiso agrícola denominado "Fondo de Ga 

rantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura* 
FONDO, con un patrimonio inicial que incluyó el importé de --
los fideicomisos establecidos por el propio Gobierno y que e-
ran operados por la banca privada, el patrimonio que integra-
ba el citado Fondo Nacional de Garantía Agrícola y une, aporta 
ción en efectivo de 100 millones de pesos. 

La experiencia obtenida a través del funcionamiento del 
citado fideicomiso, fue el antecedente para la creación de -
otros fideicomisos, los cuales son operados en forma conjunta 
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coa la estructura organizaciomal de éste. Tales fideicomisos 

8019: 

"Fondo Especial para Piaanciamieatos Agropecuarios"(PEPA 

constituido el 26 de agosto de 1965, coa un patrimoaio de 5 -

millones de pesos. 

"Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para --

Créditos Agropecuarios"(PEGA) constktuido el 30 de octubre de 

1972, con un patrimonio de 25 millones de pesos. 



CONSTITUCION DE LOS FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN RE-

LACION CON LA AGRICULTURA. 

Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganade-
ría, y Avicultura. 

En el aflo de 1955 el Banco de México, S.A. es Fiduciario 
del Gobierno Federal en el Fideicomiso denominado Fondo de Ga 
randa y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, 
on los términos de la Ley del 31 de diciembre de 1954 que --
creó dicho Fondo, del reglamento de esa misma Ley promulgada 
el 6 de mayo de 1955 y del contrato de fideicomiso celebrado 
el 24 de junio del mismo año. 

LEY WE CREA EL FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRI 

CULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA. 

ARTICULO lo. Se crea el Fondo de Garantía y Fomento para 
la Agricultura, Ganadería y Avicultura que será manejada en -
fideicomiso por el Banco de México, S.A. de conformidad con -
las normas que se establecen en la presente ley, con las re - 
glas de operación correspondientes y con el contrato de fidei 
comiso que celebre la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co con el Fiduciario. 

ARTICULO 20. El Fondo quedará, constituido: 
I. Con los recursos que integran actualmente el Fondo Na 

cional de Garantía Agrícola. 

II. Con el importe de los fideicomisos o dé los fondos -

constituidos por el Gobierno Federal para el otorgamiento de 
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créditos a la agricultura que están siendo operados através de 

las instituciones de crédito privadas; 

III. Coa una aportación inicial de $ 100,000,000.00 que 

hará el Gobierno Federal; 

IV. Con los recursos que anualmente acune el Presupues-

to de Egresos de la Federación. 

V. 00A el producto de las inversiones que con recursos -

del Fondo se realicen: 

VI. Coa el producto de las primas que provengan del ser-

vicio de garantía que el Fondo otorgue; y 

VII. Coa los demás recursos coa que resuelva incrementar 

lo el Ejecutivo Federal. 

ARTICULO 30. Dentro de las limitaciones establecidas den 

tro de la presente ley las que se establezcan en. las reglas - 

de operación respectivas y ea el contrato de fideicomiso, el 

producto podrá realizar las siguientes operaciones; 

I. Garantizar a las instituciones de crédito privadas, _ 

la recuperación de los préstamos que otorguen a la agricultura 

II. Descontar en casos necesarios a las instituciones de 

crédito privadas títulos de crédito provenientes de préstamos 

otorgados a la agricultura. 

III. Abrir créditos y otorgar préstamos a las institucio 

ase, de crédito a los agricultores. 

IV. Realizar las demás que fijes en las reglas de opera-

ción, siempre que sean por conducto de las instituciones de -

crédito privadas. 



ARTICULO 4o. El fiduciaro podrá emitir valores pero pa-

ra ello se requierirá la aprobación previa del Ejecutivo, res 

pecto al monto de las emisiones, a sus características y a 

los planes de inversión del producto de los valores que pro--

ponga emitir. 

ARTICULO 5o. Las operaciones a que se refiere el artícu-

lo 30. de esta ley, se sujetarán a las siguientes normas: 

I. Sólo se efectuarán en relación con créditos de habili 

tación y avío y refaccionarios que hayan sido otorgados o coa 

certados para el cultivo de artículos básico:: para &a alimen-

tación y en casos necesarios, que calificará el Comité Técni-

co, de artículos de exportación. Se exceptúan de esta regla -

los créditos a la ganadería y a la avicultura a que se refie-

re el artículo 13; 

II. S610 podrán garantizarse los créditos agrícolas cuan 

do el habilitado o refaccionado cumpla con aluno de loe si--

guientes requisitos: 

A) Invertir con recursos propios la parte que senalen --

las reglas de operación del presupuesto para cuyo fines se o-
torgue el financiamiento o, 

B) Tener bienes suficientes para responder del financia-

miento total, independientemente del valor que se espere de -

la cosecha. 

III. Los Créditos que sean objeto de la garantía, los --

que se descuenten y los que se otorguen con recursos proveni-

entes del Fondo deberán estar documentados y requisitado con-

forre a lo dispuesto en las Leyes General de Títulos y Opera-

ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, y a la presen-

te ley. 



ARTICULO 6o. No podrán garantizarse los créditos que ha-

yan sido otorgados en condiciones que sean susceptibles de a-

segurarse a través del Seguro Agrícola Integral y Ganadero. 

Para este efecto, las reglas de operación determinarán loa lí-

mites y las normas a que se sujetarán las garantías que otor-

gue el Fondo, en relación con las reglas del Seguro Agrícola. 

ARTICULO 7o. La garantía del fondo no excederá del 60% -

del crédito otorfjado o concertado, según lo establezcan las -

reglas de operación; pero dicha garantía sólo se hará efecti-

va en relación con la cantidad que realmente se haya ejercido 

conforme al calendario correspondiente. 

El Fiduciario se subrogará en los derechos de la institu 

ción acreedora por las cantidades cle les pague con motivo de 

sujeción las normas legales, los documentos que se requie--

ráa, para tales derechos queden a favor del mismo Fondo. 

ARTICULO 80. Se crea un Comité Técnico integrado por nue 

ve miembros nombrados respectivamente por la Secretaría de Ha 

oleada y Crédito Público, La Secretaría de Agricultura y Gana 
der. ía, el Banco de México, S.A., el Banco Nacional de Comer—

cio Exterior, la Asociación de Banqueros de México, el emisor 

dio del Seguro Agrícola y un representante de los ejidatarios 

otro de los pequeftos agricultores y uno de los ganaderos que 

seran designados por el Ejecutivo. El Comité tendrá las si-

guientes facultadest 

I. Aprobar las operaciones que se realicen con cargo al 



Fondo, an los términos de esta ley, de las reglas de operaci—

ón y del contrwto de fideicomiso respectivos. 

II. Aprobar el presupuesto anual de LautoB que presente 

el flJoiello. 

III. Fijar las primas die deban cobrarse )or el otorgami 

ento de garantías, asi como los intereses para las demás ope—

raciones a que se refiere el artículo 30. 

AUTICULO 9o. El Fiduciario deberá reservarse las faculta 

des necesarias para que, cuando lo juzgue oportuno pueda afee 

tuar auditorías, exigir estdos de contabilidad, documentos y 

demás datos a los agricultores, según el caso directamente o 

por conducto de la institución de crédito que haya insterveni 

do en la operación respectiva. 

ARTICJLO 10. Todas las operaciones a que se refiere la —

presente ley sólo podrán efectuarse por conducto de las insti 

tuciones de crédito privadas. 

ARTICULO 11. El Fiduciario mantendrá invertidos en valo—

res del Estado por lo menos el 10% del importe de las garantí 

as que otorgue. 

AdTICULO 12. Con cargo al fondo se cubrirán los gastos — 

que demande el manejo del fideicomiso, incluyendo los honora—

rios que puedan corre'sponder al Fiduciario conforme al contra 

to de fideicomiso respectivo. 

ARTICULO 13. En la forma *a que se determine en las re-- 
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de oper ci6n, son susceptibles de realizarse las o9eraci 

once a que se refiere el párrafo anterior, por conducto del —

Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A., exceptuándose en e 

se caso lo dispuesto ea el artículo 10 de esta ley. 

ARTICULO 14. Queda facultada la Secretaría de Hacienda —

y Crédito Público para fijar las normas complementarias en el 

contrito de fideicomiso que celebre con el Banco de México, —

S.A. El ejecutivo expedirá el reglamento de esta ley. 
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CONSTITUCION 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTuS AGROPECUARIOS 

El 26 de agosto de 1965 la Secretaría de Hacienda y Cré-

dito Páblicb constituyó en el Banco de México, S.A., un fidei 

comiso que se denomina "Fondo Especial para Financiamientos -

Agropecuarios", previendo en el contrito respectivo que el ma 

nejo de este negocio, se haría con personal directivo, admi-

nistrativo y técnico del Fondo de Garantía Fomento para la 

Agricultura, Ganadería y Avicultura. 

FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y GARANTIA PARA CRE 

DITOS AGROPECUARIOS. 

El Gobierno Federal, como Fideicomitente, representado -

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público estableció --

en el Banco de México, S.A., como Fiduciario, el 30 de octu-

bre de 1972, un nuevo Fideicomiso que no otorga financiamien-

to. Este Fideicomiso ofrece a la Banca Participante garantía 

de la recuoeración de créditos otorgados a productores de ba-

jos ingresos, asistencia técnica y apoyo económico, para el es 

tablecimiento de sus propios servicios de asistencia técnica, 

a fin de que ésta esté en posibilidad de increffientar su inter 

vención en el otorgamiento de créditos agropecuarios. 



OBJETIVOS DE LOS FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN RELACI 

ON CON LA AGRICULTURA. 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADE-

RIA Y AVICULTURA (FONDO) 

Incrementar la producción del campo, para contribuir a -

mejorar las condiciones de vida de la población mexicana que 

se dedica a las actividades agropecuarias, mediante una mayor 

participación de las instituciones de crédito privadas en el 

financiamiento de dichas actividades. 

Efectuar los estudios y dictámenes que correspondan para 

autorizar líneas de crédito a las instituciones de crédito --

privadas: controlar el ejercicio y modificaciones de las mis-

mas. 

Establecer y administrar centros de demostración agrope-

cuaria para colaborar en aspectos de investigación técnica, -

que apoyen los actividades de financiamiento que realiza la - 

banca privada. 

Diseñar y operar programas de adiestramiento a fin de --

proporcionar capacitación técnica a productores de bajos in - 

grasos. 

Efectuar estudios de organización de productores, desa - 

rrollo cooperativo y sociología rural para apoyar las activi-

dades de financiamiento y evaluación de su impacto en el ámbi 

to agropecuario. 

Proporcionar asesoría técnica para promover el desarro - 

llo de áreas que cuentan con cierta infraestructura y poten - 

cial de producción. 
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Promover ristemns cooperativos de producción. 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTO AGROPECUARIO (PEPA) 

Canalizar recursos internos y externos por conducto de -

la banca privada y de los bancos del sistema oficial agrope - 

cuario, destinados a financiar el fomento de la agricultura y 

ganadería. 

Apoyar financieramente la capitalización de las empresas 

agropecuarias, mediante el otorgamiento de créditos refaccio-

narlos para fomentar la ganadería, cultivos anuales, cultivos 

perennes y agroindustrias. 

Canalizar recursos financieros a través de la banca pri-

vada, del sistema del Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. y 

de Financiera Nacional Azucarera, S.A., para apoyar a ejidata 

ríos y otros productores de bajos ingresos, conforme a los --

propósitos que establece el Programa de Productores de Bajos 

Ingresos. 

Canalizar recursos financieros a través de la banca pri-

vada, del sistema del Banco Nacional de Crédito Rural, S.A. y 

de Financiera Nacional Azucarera, S.A.,para apoyar el desarro 

llo agropecuario a nivel de pequeffos productores, conforme a 

los propósitos sefialados en el Programa de Mejoramiento Rural 

Complementar las inversiones de infraestructura básica y 

productiva mediante el otorgamiento de créditos a nivel de -

predio, que se realizan a través de los programas PIDER, PRO-

DERITH y COPLANAR, así como otorgarles asistencia técnica a -

los productores beneficiados con los créditos. 
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FONDO ESPECIAL DE ASISTLNCIA TECNICA Y GARiiNTIA. PARA CRE 

DITOS AGROPECUARIOS. (PEGA) 

Promover y apoyar económicamente el establecimiento, or-

ganización y funcionamiento de servicios de identificación, e 

valuación, asistencia técnica y supervisión, requeridos pura 
proyectos de producción agropecuaria que se realicen a través 

de los créditos que otorguen las instituciones y organismos -

participantes; asi como crear y operar un sistema para garan-

tizar, en forma complementaria, la recuperación parcial de --

los créditos agropecuarios que otorgue la banca privada. 

Incrementar la intervención de la banca en el financiami 

ento a pequeños productores agropecuarios. 

Dar una mayor seguridad en la recuperación de los crédi-

tos que se otorguen a ese sector de productores,. mediante a--

sietencia técnica complementaria. 

Suplementar la garantía proporcionada por los acre,Yitados 

en caso de que éstos dada su condición, no cuenten con bienes 

suficientes para cubrir el porcentaje de garantía exigida por 

la legislación aplicable. 
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POLITICAS DE LOS FIDEICOMISOS INSTITUIDOS EN aELACI 

ON CON LA AGRICULTURA. 

El sistema formado por estos fideicomisos, ha permitido -

canalizar durante su existencia, recursos provenientes de fon-

dos nacionales e internacionales como son los del Banco Inter-

nacional de Reconstrucción y Fomento (BIRIP); Banco Interameri-
cano de Desarrollo (BID) y Chase Manhattan Bank; sus benefici-
os se han hecho llegar a través del sistema crediticio mexica-
no para apoyo de productores agropecuarios, tanto de pequeftos 

propietarios, como del sector ejidal. 

Las estructuras de estos fideicomisos, permiten una cons-

tante revisión para ajustar las normas operlktivas y los proce-
dimientos, y adaptarlos a los programas de desarrollo nacional 
que permitan satisfacer la creciente demanda de artículos bási 
cos para la alimentación, así como de algunos de exportación. 

La evolución económica del país en 1981 mantuvo la tenden 

cia registrada desde el aro anterior, estimándose un crecimien 

to real del producto interno bruto de 8.1%. El logro de tales 

niveles estuvo sostenido por el dinamismo de algunas ramas de 

la actividd productiva entre las que destaca la producción -

agrícola, estimándose que el PIB de ésta fue 8.5% mayor que -

el de 1980. 
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TASA ANUAL DE CRECIMIENTO DEL PIB 

Y DEL PRODUCTO AGROPECUARIO. 

Porciento 

Concepto 	1979 	1380 	1981 

Producto Interno Bruto 9.2 8.3 8.1 

Producto Agropecuario -2.1 7.1 6.4 

Durante 1981 se registraron en el sector agropecuario ni-

veles de producción sobresalientes, ya que de los diez princi-

pales productos agrícolas (granos básicos y oleaginosas) se co 

secharon 28.6 millones de toneladas; en este logro destaca la 

producción de maíz con 2.4 millones de toneladas aás que en el 

ario anterior, o sea un 19.2% de incremento; en frijol del - -

51.2%, sorgo 30.8%, y trigo 14.5%. 

Además del importante esfuerzo realizado por los producto 

res, que pro;iició un sustancial incremento en la superficie co 

sechada para los diez principales productos agrícolas ya men-

cionados, que fue de 12.7 millones de hectáreas en 1980 a 14.7 

millones de hectáreas para 1981, el mejoramiento en la produc-

ción se debió en parte a las excelentes condiciones climatoló-

gicas observadas en casi todo el país, ya que el régimen de - 

precipitació* pluvial fue propicio sobre todo para los cultivos 

de temporal, observándose asimismo que el almacenamiento de a-

gua en las prel,as para riego agrícola captó niveles superiores 

a los registrados durante los últimos cinco arios. 
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PMODUCCION ANUAL DE CULTIVOS BÁSICOS 

- Miles de toneladas - 

Producto 1977 1978 1979 1980 1981 

Maíz 10 174 10 932 8 449 12 383 14 766 

Frijol 762 949 641 971 1 469 

Trigo 2 456 2 784 2 283 2 785 3 189 

Sorgo 4 273 4 188 3 994 4 812 6 296 

Arroz 567 401 495 426 644 

Soya 516 334 702 312 712 

Cártamo 516 616 628 445 372 

Adicionalmente, durante 1981 se a:licaron diversos ins—

trumentos de política que coadyuvaron a la obtención de esos 

satisfactorios resultados, entre los que destacan: la mayor -

distribución de semillas mejoradas, predominantemente orienta 

da a la atención de zonas de temporal; el aumento de superfi-

cies fertilizadas; los servicios de aseguramiento y asisten—

cia técnica; los beneficios del fideicomiso del riesgo comparu 

do; el establecimiHnto de mayores precios de garantía, así co 

mo el crédito bancario a tasa preferencialee. 
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PLAN DJ DEI3CUENT051 

Descuentos Realizados en 1981 

Durante 1981 el Gobierno Federal estimó que no era conve 

miente autorizar un incremento en las tasas activas de loe -

créditos al sector agropecuario, situación que ocasionó una -

reducción de los márgenes a favor de la banca para cubrir sus 

costos de operación y mantener niveles moderados de producti-

vidad, dando lugar a cambios en la composición y cuantía del 

Plan de Descuentos autorizado al inicio de dicho ejercicio. 

En el segundo semestre, al no incrementarse las tasas ac 

tivas según lo convenido contractualmente, se afectó el volu-

men de disponibilidades financieras pues se suspendió la dis-

posición de diversos préstamos del Banco Mundial. 

Como resultado de la situación descrita, los banco parti 

oipantes disminuyeron sus operaciones de descuento y el flujo 

de recursos se redujo, por lo que los Comités Técnicos de - -

PIRA se vieron en la necesidad de hacer adecuaciones al Plan 

de Descuentos, ajustándolo a la cantidad de 46,238 millones -

de pesos, 18$ menor que la del Plan original, haciendo una re 

distribución en su aplicación a fin de no menoscabar el obje-

tivo de dar preferencia al incremento de la producción de bá-

sicos para la alimentación. 

En la ejecución del Plan autorizado, con los ajustes ne-

cesarios se realizaron descuentos por 46,238 millones de pe—

sos, monto que significó un aumento de 27% sobre lo desconta- 
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do en 1980. Atendiendo a las prioridades establecidas, dicho 

Plan se operó en la forma siguiente: 

1980 % 1981 % Incremento 

Prioridad millones millones 1981/1980 

de pesos de pesos % 

TOTALES : 36 439 100.0 46 238 100.0 26.9 

I 	Bhicos para la' 

alimentación 31 629.0 86.8 40 642.5 87.9 28.5 

II 	Exportación 2 550.7 7.0 2 490.0 5.4 -2.4 

III Agroindustrias 2 040.6 5.6 2 663.5 5.8 30.5 

IV 	Otros 218.7 0.6 442.0 0.9 102.1 

Como se ubserva, el apoyo a la producción de productos ba-

sicos para la alimentación continuó incrementándose, pasando de 

86.8% en 1980, a 87.9% en 1981, del total operado. 

Asimismo, se beneficiaron cinco millones de hectáreas, -

superficie mayor en un 15% a la de 1980, efectuando para ello -
una inversión que ascendió a 58,570 millones de pesos, incluyen 
do los descuentos, confinancimientos y aortación de los acredi 

tados. 
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CARACTERISTICAS DE LAS OPEiti,CL:NES DEL FONDO DE GA-

RANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICUL 

TURA (FONDO ) 

Las 0)eraciones de financiamiento que realiza el Fondo -

con la banca participante, pueden ser de crédito o de descuen 

to, lo cual se determina en función de la política financiera 

de la Institución que solicita el crédito. 

CREDITOS 

Son excepcionales los casos en que los bancos participa* 

tes en los programas del Fondo, solicita* a éste una línea de 

créditos simple, en cuyo caso las dis)osiciones que se reali-

za* con cargo a la misma, se documentan con pagarés directos 

de la institución participante a favor del Fiduciario, y ga—

rantía colateral de los pagarés nue suscriban los productores 

acreditados; al suscribir pagarés la institución auquiere un 

pasivo real. 

DEaCUENTOS 

Cuando la institución solicitante pile al Fondo una líne 

a de crédito para descuento, del papel derivado de los crédi-

tos de habilitación o avío y/o excepcionalmente de créditos - 

refaccionarios que otorga a su clientela, las disposiciones, 

con cargo e ésta, se realizan mediante el endoso en propiedad 

por parte de la Institución, en favor del Banco de iúéxico,13.A 

de los documentos que suscriben los pro,uctores acreditados, 
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hasta por una cantidad igual al importe de la disposición que 

se haga con cargo a la línea de crédito. Isio estos casos, la -

institución endosa en garantía colateral los pagarés que docu 

mentan el porcentaje que ha invertido 00* SUB recursos o los 

provenientes de otras fuentes crediticias. 

Los pagarés que descuenta el Fondo, han de provenir de o 

peraciones de créuito que la institución realice con producto 

res agropecuarios directamente, o con la intervención de uxio 

nes de crédito, sociedades cooperativas, ejidos o cualquier -

otro tipo de organización de productores reconocida por la le 

gislación vigente. El descuento se realiza siempre que los --

préstamos que se otorguen reunan las siguientes característi-

cas: 

CLASE DE PRESTAR° 

Los préstamos que se otorguen deberán documentarse en --

contratos de habilitación o avío o de refacción, estos últi—

mos serán materia de operación en forma excepcional, con re--

cursos del Fondo. Dichos préstamos se destinarán a la produc-

ción de artículos básicos para la alimentación o de exportaci 

6n, que se encuentren dentro de los aprobados por el Comité -

Técnico del Fondo. 

LIMITES DEL PRESTADO 

El importe de los préstamos que se concedan a cada pro--

ductoracreeditado, tratándose de financiamientos para activi 

dudes primarias de producción, y cuando vayan a ser operados 
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con recursos del Fondo, no serán superiores a un millón de --
pesos. 

Tratándose de crédito para la industrialización de pro -

duetos agropecuarios, el importe de éstos habrá de determinar 

se en función de las necesidades de la empresa que solicite -
el crédito, mediante el estudio de pre -inversión correspondi-
ente. 

FINALIDADES DEL PRESTAMO 

Los créditos se concederán exclusivamente a productores 
con fines de inversión directa para los conceptos de inver --
alón aprobados por el Comité Técnico. 

TASA DE INTERBS 

En loe financiamientos con recursos del Fondo de Garan -
tía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, la 
banca no podrá cobrar a sus acreditados por el uso del dinero 
tasas mayores a las autorizadas por el Fondo en los contratos 
de apertura de línea de crédito, incluyendo en dichos intere-
ses, gastos de cobranza, vigilancia, inspección, apertura de 

crédito o cualquier otro cargo, salvo casos de incumplimiento 

las instituciones están facultadas para cobrar intereses mora 

torios y nombrar un interventor. Los gastos que se originen -

por tal concepto, serán por cuenta del acreditado, de acuerdo 
con los disposiciones legales vigentes. 

PLAZOS 
Los plazos de disposición de los créditos que la Institu 
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ció» conceda a los productores y cuyo oapel sea materia de fi 

aaaciamieato o de descuento, deberán estar acordes coa las ae 

cesidades del cultivo o conceptos de inversión que se van a -

habilitar o a refaccionar. 

Los plazos de amortización serán fijados por las institu-

ciones dentro de los márgenes autorizados por la Ley, de acuer 

do con la naturaleza y productividad de las inversiones, así -

como de la capacidad económica de la explotación acreditada. 

PHOPORCIUES Y TASAS DE DESCUENTO 

En las operaciones de avío agrícola, ganadero o agroindus 

trial, que las instituciones de crédito lleven a cabo con sus 

acreditados y que el Fondo financie con sus recursos, podrán -

ser descontadas en proporciones variables, que van del 70 al -

90% del moáto de los créditos, cobrando tasas de descuento que 

se fijarán en función de los montos del crédito y caracteristi 

cas de la empresa acreditada, asi como de la proporción que la 

Institución aporte de sus propios recursos. 

THilblITES PARA RECIBIR APOYO FINANCIERO DEL FONDO 

Para recibir financiamientos del Fondo es necesario se -- 

realicen los sibuieates trámites: 

1. Solicitud de línea de crédito de la Institución al Fondo. 

2. Análisis y procesamiento de la solicitud pura someterla a -

considera ció* del Comité Técnico. 

3. Autorización de la solicitud por parte del Comité Técnico. 

4. Celebración del contrato de linea de crédito entre el Banco 
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de México, S.A., en su carácter de Fiduciario del Gobierno Fe-

deral en el Fideicomiso Fondo de Garantía y Fomento para la A-
gricultura, Ganadería y Avicultura, y la Institución que pre—

sentó la solicitud. 

5. Disposición de fondos a través de la Oficina Central del --
Banco de México, S.A., o de sus sucursales ubicadas en: Acapul 

co, Gro., Cd. Juárez, Chih., Guadalajara, Jal., Hermosillo, --

Son., Mexicali, B.C., Monterrey, N.L., Nuevo Laredo, Tamps., 

Tampico, Tamps., Torreón, Cloah., Veracruz, Ver. y Villahermosa 

Tab. 

Las solicitudes de línea de crédito o descuento que pre-

senten las Instituciones de Crédito del país, deberán dirigir-
se al Banco de México, S.A., Fondo de Garantía y Fomento para 

la Agricultura, Ganadería y Avicultura, J• contendrán los sigui 

entes datos: 
lo. Importe del financiamiento que el banco o socied0d finenci 

era proyecta conceder. 

2o. Importe de la línea de crédito para descuento que solicita 

señalando el porcentaje a descuento. 

3o. Clase de financiamientos que otorgará, ya sea avío o refac 

cioaario. 

4o. Si la concesión de los préstamos se ojerare con interveaci 

6* de uniones de crédito o directamente con los productores. 

5o. Zonas donde se proyecta operar. 

66. Conceptos de inversión indicando la clase, costos unitari-

os y monto estimado de cada uno de ellos. 
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7o. Número aproximado de productores que se beneficiarán con 
la linea de créditos solicitada. 
80. Tasa de interés que fijará la institución a sus acredita- 

dos. 
9o. Plazos de amortización de loa créditos. 

Ira documentación que debe presentar la banca, para hacer 

sus disposiciones con cargo a las líneas de crédito abiertas 

por el Fondo, debe acompañarse con la siguiente documentación 

lo. Copia de los contratos de crédito que deberán estar debi-
damente firmados por los acreditados. 

Normalmente los contratos deberán presentarse el Fondo -
con los datos de su inscripción en el Registro Público de la 

propiedad o del Comercio correspondientes; sin embargo, se - 
puede efectuar una operación de descuento, aun cuando éstos 

se encuentren en trámite de registro, con el compromiso por -

parte de la Institución de proporcionar el. Fondo, en su opor-

tunidad, los datos con los que los aludidos contratos queden 

registrados. 

2o. Certificados de depósito de títulos de crédito, expedidos 

por la Institución, amparando la custodia de los títulos de -
crédito materia de descuento, para lo cual se utiliza un for-
mulario especial. 
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El Benco de México, S.A., en su carácter de Fiduciario,—
no conserva la tenencia material de los pagarés, en atención 

a que se reserva en los contratos, la facultad de dejar en po 
der de la institución doscontataria, los títulos de crédito —

que ésta le endose en propiedad o en garantís, en concepto de 
depósito bancario, mediante la expedición de los certificados 

de depósito respectivos, a la orden del propio Banco de Méxi—

co, S.A. Esta práctica administrativa tiene como finalidad, 
facilitar el trámite de la operación de descuento, así como 
evitar el peligro que implica el tránsito de valores por co 
rre spondenc ia. 

3o. Copia de la evaluación técnica del programa de inversio — 
nes a realizar. Solamente para el caso de créditos refacciona 

rios y deberá ser formulada por personal técnico del Fondo o 
por personal técnico de la propia institución que para tal --
fin haya sido autorizado por escrito por el mismo Fondo. 
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CARACTERISTICAS DE LAS OPERACIONES DEL FONDO ESPECI . 

AL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS. (FBPA) 

Para las operaciones de redescuento con recursos de este 

Fideicomiso, se miguen en general las mismas normas que utili 
se el Fondo de Garantía y !omento para la Agricultura, Ganado 
ría y Avicultura, en sus propios programas; sin embargo, las 
particularidades especiales de estos financiamientos se fijan 
en las Normas de Operación del Fideicomiso Fondo Especial pa-
ra Financiamientos Agropecuarios y la política crediticia se 
deterlina por las orientaciones que da su propio Comité Té° - 

nico. 

Las operaciones que se realizan dentro de este programa, 

financiadas parcialmente con recursos de los préstamos obten". 
dos de fuentes internacionales, de acuerdo con lo dispuesto - 
por el Comité Técnico, con los convenios celebrados y con las 
normas operativas aprobadas por el propio Comité, deben reu - 
nir las siguientes características: 

ESTUDIO O EVADJACION 

Cuando los créditos vayan a ser descontados con cargo a 
las líneas aprobadas, es requisito previo, que lassolicitu -
des de los productores sean estudiadas y evaluadas, por el --
personal técnico del Fondo de Garantía y Fomento para la Agri 
cultura, Ganadería y Avicultura, y por el personal técnico -
que expresamente y por escrito autorioe el Fiduciario, antes 
de la celebración del contrato que documenta el crédito soli-
citado. 
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CLASE DE PRESTAMOS 

Loe préstamos que otorgan loe bancos y financieras del pa 

fe para ser descontados con cargo a este programa, deberán ser 

exclusivamente de tipo refaccionario, a mediano y largo plazo 

y podrán destinarse al mejoramiento de fincas agropecuarias o 

a la industrialización primaria de sus productos. 

LIMITE DE LOS PRESTAMOS. 

Programa para productores de ingresos medios. 111 monto de 

los préstamos que otorguen los bancos a su clientela, tratásdo 

se de actividades primarias y de agroisdustrias pequeñas, po-

drán ser descontados cuando su importe no sea superior a 5,-
000,000.00 en una proporción del 90 u 80%. Se descontarán al -

90% los créditos que no sobrepasen la cantidad de de 82,500,000 

a $ 5,000,000.00, la proporción del descuento será de 80(. 

Tratándose de créditos otorgados al desarrollo de la agro 

industria mediana, sus montos podrán ser de 115, 000,000.00 a u-

na cantidad no superior a $20,000,000.00 y la proporción del -

descuento será del 70%. 

Tratándose de créditos agroindustrialee, los limites se -

fijarán de acuerdo con las necesidades de la empresa que se va 

a financiar, con vista en los estudios de preinversióm que al 

efecto se realicen. 
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nUADRU 

FONDO ESPr.:CIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS 

PROG ,tAZA PARA PRODUCTORES DE INGRESOS MEDIOS CRE-

DITOS RRFACCIONARIOS 

TASAS DE INTERES ANUAL AL DESCUENTO Y A LOS CREDITOS 

Importe de loe 	Proporción 	Aportación Tasa de Iate Tasa de Inte- - 
Créditos 	del 	de las Ins- rés al Deecu rés a loe A-- 

(miles de pesos) 	descuento 	titución. 	ento 	creditados 

% 	S 	% anual 	% anual 

Actividades primarias 

y agroiaduetrias pe— 

queñas. 

Hasta 2,500 90 10 13.00 

Más de 2,500 a 5000 80 20 13.25 

Agroiaduntrias Medianas 

Más de 5,000 a 

20,000 70 14.50 

16.00 

16.00 

17.00 
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Las tasas de interés y de descuento se fijarán también -
proporcionalmente al monto de loe créditos, siendo facultad -

del Comité Técnico fijar dichas tasas. 

En el Cuadro 1 podrán observarse los montos, proporcio - 

nes y tasas a que se ha hecho referencia. 

Para el programa de productores de bajos ingresos, el --
monto de los créditos, las proporciones de descuento y la ta-
sa de interés al productor, podrán ser observadas en el Cua - 

dro 1.; sin embargo, es de hacerse notar que las mismas podrán 

variar de acuerdo con la revisión periódica y la política que 

acuerde el Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Especial para 

Financiamientos Agropecuarios. 

Los límites antes enunciados, serán aplicables a los oré 

ditos que se concedan a personas físicas o morales, aún cuan-
do están destinados a beneficiar un solo predio o a diversos 

predios que constituyan una unidad económica de producción. 

El Comité Técnico, podrá autorizar en casos especiales crédi-
tos por montos mayores a los establecidos, siempre que los ••• 

proyectos respectivos tengan un impacto social y económico, 
que a juicio del propio Comité justifique el financiamiento 
con recursos de el propio Fondo. En el referido supuesto la 

tasa de descuento e interés, se fijará por el propio Comité 

Técnico. Cuando las Residencias reciban ésta clase de solici-
tud, habrán de remitir la información preliminar a la Oficina 

Central, para que en su caso, ésta dé aviso a las Residencias 

para continuar los trámites respectivos. 
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Son facultades del Comité Técnico, revisar periódicameate% 

el resultado de la aplicación de estas disposiciones, coa obje 

to de irlas adecuando a las necesidades de sus programas. 

FINALIDADES DE LOS PRESTAMOS 

Los créditos deberán otorgarse por la banca participante, 

directamente a productores o con la imtervenci6a de uniones de 

crédito, y su importe deberá destinarse al mejoramiento e in--

cremento de loe activos fijos de las fincas financiadas. 

PLAZOS DE DISPOSICION. 

Los plazos de disposición de los créditos que las iastitu 

cioaes concedan a los productores, deberán estar acordes con -
las necesidades de inversión de la finca beneficiada; coa el - 

objeto de inversión del crédito y con la aplicación que del .110110.111 

mismo realicen los acreditados. 

PLAZOS DE AMORTIZACION. 

Los plazos de amortización de los créditos, se fijarán -

en función de la capacidad de pago y de acuerdo con la produc-

tividad de la finca acreditada, pero siempre dentro de los lí-
mites establecidos por la Ley General de Instituciones de Cre-

dito y Organizaciones Auxiliares, que establecen un plazo *taxi 

mo de 15 años para este tipo de créditos. 

En casos especiales, tratándose de inversiones destinadas 
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a la adquisioída de pies de cría, establecimiento de frutales 

y otros conceptos, ea loe que so se gaitera capacidad de pago 

suficiente duraste los primeros anos, las isstitucioaes esta--

ráa facultadas para conceder plazos de gracia a fin de iniciar 

la amortizaoióa del principal del crédito. Dichos plazos podrá 

ser de uso a tres anos, siempre de acuerdo coa las necesidades 

de la fiaca, las que se determinaría ea cada caso, coa los 're—

sultados del estudio o evaluación correspondiente. 

Loe intereses que causen los créditos, deberás pagarse --

vencidos ea plazos so mayores de ua año. 

PROGRAMA ESPECIAL DE FINANCIAMIENTOS PARA PRODUCTORES DB 

BAJOS ,INGRESOS (PBI) 

De acuerdo coa las medidas tomadas por el Gobierno Pede--. 

ral, tendentes a iscremeatar el crédito agropecuario a ejidata 

rios, comuneros o pequeftos propietarios miaifuadistas, se ha —

autorizado al Basco de México, S.A., es su carácter de Piducia 

rio, financiar coa recursos ¡Atemos y extenso la ejecuci6a de 

proyectos de desarrollo, que cuenten coa usa infraestructura —

mínima y recursos potenciales que hagas posible dichos.objeti—

VOS. 

Este programa tiene como característica principal operar 

a base de tasas de interés prefereaciales al productor y pla-

zos de amortización amplios, acordes a la productividad, actu 

al o potencial de la empresa acreditada, y tiesa como finali—

dad la creación de empresas y la capitalizacióa de las mismas 

es el sector agropecuario menor desarrollado. 
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La inversión de los créditos que ea otorgas, se destina - 
preferemtemente a la adquisición de bienes de capital para me-

jorar la estructura económica de la empresa y los objetos de -
inversión, puedes ser es general los que se destimam a mejoras 

de tipo permanente como emes 

1. Apertura de tierras dii cultivo. 

2. Pequeñas obras de irrigación 

3. Plantaciones de tipo permameate 

4. Perforacibm de pozos 

5. Coastruccioaes 

6. Adquisicibe de pies de cría, maquinaria y equipo 

El programa de referencia, se ajusta a las reglas de ope-
ración y criterios que al efecto aprobó el Comité Técnico del 
Pideicomieo Fondo Especial para Pinanciamientos Agropecuarios 

y demás requisitos establecidos por las Leyes aplicables. 

Las lineas de crédito que se otorgas coa cargo a este pro 

grama, se destinas al descuento del papel derivado de contrato 

de crédito privadas como las del sistema Banco Naciosal de Cré 
dito Rural y de Pisasciera Nacional Azucarera, S.A. con ejida-
tarios, comuneros y peqüenos propietarios misifumdistas l, orga-

nizados es unidades; de producción, para la ejecución de proye, 

tos zonales o específicos, que hayan sido aprobados previamen-

te por el rondo. 

NORMAS DE OPERACION 

Las características y condiciones exigidas para el otorga 

miento de estos financiamientos, BO* las eiguiestest 
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A) Los sujetos de crédito para ser considerados productores d 

bajos ingresos, deberán llenar los siguientes requisitos : 

1. Ser ejidatarios o comuneros en posesión legal de sus tie - 

rrus y que sus parcelas o predios no exceden de la dotación -

legal. 

2. Ser colonos o pequeños propietarios minifundistas, que ten 

gan un nivel económico y social similar el de los campesinos 

del sector ejidal de la región de que se trate. Dichos produc 

toree para ser considerados dentro del rubro de bajos ingre - 

sos deberán reunir además los siguientes requisitos: 

Administrar o trabajar sus parcelas o explotaciones agro 

pecuarias directamente. 

Que el producto de sus explotaciones sea o pueda ser la 

fuente principal para el sostenimiento familiar. 

Que no tenga ingresos netos anuales mayores de mil veces 

el salario mínimo diario para el trabajo del campo en la zona 

en que se encuentre ubicada la empresa. 

Los créditos refaccionarios que se otorguen a estos pro-

ductores se descontarán a la banca del país, siempre que el -

monto de los mismos, no rebase las cantidades que se indican 

en el Cuadro 2 en las proporciones y tasas que en el mismo se 

mencionan y siempre que los intereses que so cobren al prod.= 

tor no rebasen las tasas a que se hace referencia en Cuadro 2 

Los parámetros que se indican en el Cuadro 2 están vigen 

tesa la fecha, y podAn variar de acuerdo con la política qu 
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CUADRO 2 

FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENiOS AGROPECUARIOS 

PROGRAMA PARA PRODUCTORES DE BAJOS INGiW30b (PBI) Y (PIDJR) 

CREDITOS REFACCIONARIOS 

TASAS DE INTERES ANUAL AL DESCUENTO Y A LOS ACREDITADOS 

Importe de 	Proporción Aportación Tasa de late- Tasa de 

los créditos 	del descuen de la Das- res al Deecuea iat.a - 

(miles de pesos)to titución % to % Anual los a--

cree.% 

anual. 

Actividades primarias 

Hasta 	350 90 10 7.5 11.0 

Hasta 1000 90  10 10.5 13.5 

Agroindustrias 

Hasta 2500 90 10 11.0 14.0 
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apruebe el Comité Técnico del Fondo Especial para linanciami-

eatos Agropecuarios. 

Las tasas que se mencionan son anuales sobre saldos inso-
lutos e incluyen Comisiones y cualesquiera otros cargos que --

tengan que hacer las instituciones en relación con el crédito. 

Las instituciones participantes en este programa deberán 

obligarse a lo siguiente: 

Organizar programas de créditos supervisado. 

Documentar sus créditos en contratos de apertura de orédi 

tos refaccionarios. 

Proporcionar asistencia técnica a nivel de predio, sin 

costo alguno para los productores acreditados. 

TRAMITE PARA RECIBIR APOYO FINANCIERO DEL FONDO 

1. Solicitud de línea de crédito de la institución al fon 

do. 

2. Análisis y procesamiento de la solicitud para someter-

la a consideración del Comité Técnico. 

3. Autorización del Comité Técnico. 

4. Celebración del contrato de línea de crédito entre el 

Banco de México, S.A., en su carácter de Fiduciario del Gobier 

no Federal en el Fideicomiso Fondo Especial para Financiamien-

tos Agropecuarios y la Institución que presentó la solicitud. 

5. Disposición de fondos a través de la Oficina Central -

del Banco de México, S.A., en su carácter Fiduciario o de sus 

sucursales ubicadas en; Guadalajara, Jal., Hermosillo, Son., -

Matamoros, Tamps., Mazatlán, Sin., Mérida, Yuo., Motterrey,N.1, 
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Torreón, Coah., Veracruz, Ver., y de sus oficinas en: Acapulco 

Gro., Cd. Juárez, Chih., Mexicali, B.C., Nuevo Laredo, Tamps., 

Tampico, Tampa. y Villahermosa, Tab. Las solicitudes de línea 

de crédito o descuento que presenta la banca deberán dirigirse 

al Banco de México, S.A., Posado Especial para Yinamciamientos 

Agropecuarios, y contendré* los siguientes datos, 

Importe del financiamiento refaccionario que el Banco o —

sociedad financiera proyecta conceder. 

Importe de la línea de crédito para descuento que solici—

ta. 

Zorras donde proyecta operar 

Conceptos de inversión divididos en tres grandes grupos: 

a) Refaccionarios para cultivos anuales. 

b) Refaccionarios para ganadería de carne 

Refaccionarios para ganadería de leche 

Refaccionarios para especies menores. 
c) Industrialización de productos agrícolas 

Industrialización de productos pecuarios. 

PLAZOS DE AMORTIZACION DE CREDITOS 

La documentación que debe presentar la banca para hacer —
sito disposiciones con•. cargo a las líneas de crédito abiertas —

por el rondo, deberá integrarse con lo siguientes 

lo. Copia de los contratos de crédito que deberán estar —

debidamente firmados por sus acreditados. 
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Normalmente los contratos deberán presentarse al Fondo --

con loe datos de su iascripcióa ea el Registro Público de la -

Propiedad o del Comercio correspondientes; sin embargo, se pue 

de efectuar usa operación de descuento aun cuando éstos se ea-

cueatres es trámite de registro, con el compromiso por parte -

de la 'institución de proporcionar al Fondo, en su oportunidad, 

los datos con los oue los aludidos.contratos quedes registra--

dos. 

2o. Certificados de depósito de títulos de crédito expedí 

dos por la Institución, amparando la custodia de los títulos - 

de crédito materia de descuento, para lo'cual se utiliza usa --

formulario especial..  

B1 Banco de México, S.A., ao conserva la tenencia materi-

al de los pagarés, sino que.es facultad de fiduciario dejar ea 

poder de la institución descostataria, en concepto de depósito 

bancario, los títulos de crédito que ésta le endose ea propie-

dad o ee garantía, mediante la expedición de los certificados 

de depósito respectivos, a la orden del propio Banco de México 

S.A. Esta práctica administrativa tiene como finalidad facili-

tar el trámite de la operación de descuento, así como evitar -

el peligro que implica el tránsito de valores por corresponde* 

cía. 

3o. Copia de la evaluación técnica del programa de inver-

siones a realizar. Solamente para el caso de créditos refaccio 

*arios, y tratándose de la primera disposición, la cual deberá 

ser formulada por personal técnico del Fondo o )or personal tés 

mico de la propia institución que para tal fi' haya. sido autori 

nado por escrito por el mismo nado. 
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CARACTERISTICAS DEL FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA --

TECNICA Y GARANTIA ?AdA CREDITOS AGROPECUARIOS (PEGA) 

Garantía a la banca privada para la recwieración de crédi 

tos agropecuarios. 

Este fideicomiso garantiza a la banca privada la recupera 

ción de los créditos agro.„lecuarios que otorgue a productores - 

de bajos ingresos, en aquellos casos en que el monto de las gro 

rantías que puedan ofrecer loe acreditados no alcance a cubrir 

los márgenes exigidos por la Ley en este tipo de operaciones y 

siempre que dichos créditos se apliquen a la realización de ••••••11 

programas de desarrollo de tipo zonal, o esnecifícos, previa--

mente aprobados por el Fondo de Garantía y Fomento para la A—

gricultura; Ganadería y Avicultura. 

Esta garantía se concede a los bancos y financieras del -

sector privado, que amplía a los beneficiarios a un nuevo es--

trato sooioeconómico de productores, cuyos ingresos netos en - 

promedio anual, se encuentren comprendidos entre las 1,000 y - 

1,500 veces el salario mínimo rural de la zona que se trate. 

El objeto de esta ampliación, es incrementar la producci-

ón de granos básicos para la alimentación de zonas temporaleras 
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Los requisitos y condiciones que debe* llenar los produc 

toree acreditados, además de los ya indicados, son los sigui-

entes: 

lo. Que sus tierras estén ubicadas en distritos de temporal, 

establecidos por la secretaría de Agricultura y Recursos Hi—

dráulicos. 

2o. Que los productores administren o trabajen directa y per-

sonalmente sus tierras y/o parcelas y cuyo ingreso sea o pue-

da ser el medio principal de mantenimiento económico de sus -

empresas y familias& 

3o. Que sus explotaciones sean o puedan constituir una unidad 

económica de producción por si solas, o en su defecto, se ado 

cien con otros productores, para organizar explotaciones de -

magnitud rentable y no fomentar empresas antieconómicas o de 

minifundio. 

4o. No tengan acceso regular a fuentes de finanCiamiento ins-
titucional. 

50. Que sus tierras y/o ganado estén dentro de los límites --
permitidos por la Legislación Agraria vigente. 

Para este estrato socioeconómico de productores, los cré 

ditos tendrán las siguientes características: 

El monto máximo del crédito refaccionario por productor 
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no será mayor de 1.5 millones de pesos, salvo casos especia--

les que acuerde el Comité Técnico. 

La tasa de interés y de descuento en crédito refacciona-

rio, será la vigente para el programa de Productores de logre 

egos Medios (PIM), mismos que se indican en la Circular 1833/ 

78, de fecha 10 de abril de 1978, y en el Cuadro I. 

Loa beneficios de garantía que se concedan, no podrán ex 

ceder del 60% del monto total del crédito otorgado. 

Reembolso total o parcial de loe costos directos de asir 
tencia técnica. 

Este servicio se otorga tanto a la banca oficial como a 

la banca privaday en general su importe podrá alcanzar hasta 

un equivalente igual al 3% anual del saldo vigente de loe Cré 

ditos que se otorguen y para los cuales se haya aprobado el -

reembolso. 

Los porcentajes a cubrir en cada caso especial, se deter 

minarán por el Comité Técnico del Fideicomiso, con base a loe 

planes de asistencia técnica aprobados en la evaluación que -

se realice para el otorgamiento del crédito. 

Tratándose del nuevo estado socioeoonómico de producto-- 
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res, el reembolso de loe costos directos de asistencia técni—
ca no podrá exceder del 2% en la del promedio mensual de car-
tera y del 49S para casos especiales que autorice el Comité --
Técnico. 

Asesoramiento técnico para la identificación y evaluaci—
ón de proyectos de desarrollo agropecuario zonal o regional. 

Asesoría técnlca especializada, para supervisar las ove-
luaciones de solicitudes de crédito y la realización de loe —
proyectos materia de los préstamos. 

Procedimiento para otorgar el reembolso de costos de --
asistencia técnica. 

La institución acreditante presenta al Fondo una solici—
tud de reembolso por el importe estimado de los costos de --

asistencia técnica, que erogará para atender créditos concedi 
dos a productores de bajos ingresos, ya sea de créditos en o—
peración o de los que se pretenden operar. Beta solicitud de—
berá contener los siguientes elementos: 

ló. Lista del personal técnico que atenderá el Programa de Ba 
jos Ingresos con sueldos, prestaciones, gastos de vehículo y 
ubiceción. 

2o. Relación de tipo de crédito, superficie, número de campal 
sinos a beneficiar y conceptos de inversión. 
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3o. Copia de la evaluación y programa de asistencia técnica. 
Analizada esta E;olicitud por el personal del Fosado, He -

pose a consideración de la Comisión de Garantía y Reembolsos 

para que emita o)imi6m y se formula la proposición que se pon 

drá a consideración del Comité Técnico. 

Analizada esta solicitud por el personal del Fondo, se : 

pose a consideración de la Comisión de Garantía y Reembolsos -

para que emita opinión y se formula la proposición que se pon-

drá a consideración del Comité Técnico. 

Aprobada la solicitud por el Comité Técnico, seemitirá u* 

documento que se dirigirá a la Institución, comunicándole la -

aprobación de la misma, indicándole el reembolso, quedará con-

dicionado a que la Institución envié al Fondo una copia de la 

información que sus técnicos formule*, dando a*conocer el esta 

do general que guarden los programas motivo del reembolso. 

Esta información deberá remitirse a las Residencias Regio 

sales cuando menos trimestralmente para los créditos de avío -

y semestralmente para los refacciosurios 

Las Residencias Regionales estás instruidas a fin de que 

coa sus especialistas analices estos informes, para que de pre 

sentarse problemas técnicos, acudan es ayuda del banco acredi-

taste para reforzar la asistencia técnica que esté impartiendo 

y notificar el apoyo otorgado, a la Oficina Central del Fondo. 
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Supervisión y control 

El personal de las Residencias Regionales y Oficinas Cen-

trales, supervisarán por muestreo la calidad de la asistencia 
técnica que se está otorgando. 

De observarse deficiencias en la asistencia técnica, se -

notificará al Banco acrenitaate con toda oportunidad, a fin de 

que las corrija, so pena de perder la parte proporcional del -

reembolso autorizado. 

Pago de reembolso autorizado 

La institución beneficiada con el reembolso, presentará -

al Fondo por semestres vencidos el recibo corres9ondiente al - 

importe autorizado. 

El pago de estos recibos se abonará en la cuenta que le -

lleva el Banco de México, S.A., al banco beneficiado. 

Procedimiento para recibir la garantía de recuperación de 

lon préstamos. 

Esta garantía solamente se otorga a la banca privada, y -

para la concesión de la misma se realizan los siguientes trámi 

tes: 

La Institución presentará la solicitud de garantía ante - 
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la Oficina Central del Fondo o de las Oficinas Foráneas, acom-

pahando la evaluación del proyecto de crédito, para producto_-

res de bajos ingresos, que están organizados en unidades eco316 

micas de producción. 

lo. Don la evaluación del proyecto de crédito para productores 

de bajos ingresos que estén organizados en unidades económicas 

de producción. 

2o. El Fondo analiza la solicitud y una vez que determina que 

el proyecto es viable técnica y económicamente, así como que -

la institución ha tomado las medidas necesarias para ejecutar 

el proyecto coa la asistencia técnica requerida, se otorga una 

carta de garantía de recuperación de un 60 a un 80$ del présta 

mo concedido. 

3o. La carta de garantía se canjea posteriormente por un coa--

trato de garantía, para los casos de crédito refaccionario a -

mediano o largo plazo, o permanece vigente cuando se trata de 

créditos de avío o corto plazo. 

40. Al presentarse situaciones de insolvencia no imputables al 

acreditado ni a la Institución, se hace efectiva la garantía -

por el porcentaje concedido, debiendo presentar la Institución 

al Fondo un recibo por el importe correspondiente en los prime 

ros 90 días después de determinada la insolvencia. El fondo --

procederá al pago respectivo, abonando a la Institución el im-

porte, en la cuenta que le lleva el Banco de México, S.A. 
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CAPITULO II 

ESTRUCTURA DE LA ORGANI ZACION 



FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA , LA AGRICULTURA, GA • 

DIRIA Y AVICULTURA, 

Orgaaisacióm General 

Para efecto de sus funciones, el loado está formado por: 

1) Um Comité Técnico, organismo que rige la política crediti-

cia. 

2) Ua cuerpo directivo y administrativo; y 

3) dficimas foráneas de promoción, supervisión y asistencia -

técnica. 

El reglamento de la Ley que creó el loado prevé la cons-

titución de dicho Comité,:integrándolo coa suave miembros pro 

pietarios y otros tantos suplentes,'que representarán a los -

siguientes organismos: 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 

Banco de México, S.A. 

Banco Nacional de Comercio Ezterior,S.A. 

Aseguradora Nacional Agrícola y Gaaadera,S.A. 

Asociacióm de Banqueros de México,A.C. 

Dentro del Comité se previó además la representación de 

los agricultores, ganaderos y ejidatarioí del pais, cuyos re-

presentantes debían ser designados por el Ejecutivo Federal, 

posteriormente este Comité Técnico se ha incrementado oom um 
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representante propietario y un suplente del Banco Nacional de 

Crédito Rural, S.A. 

Las facultades de dicho Comité están contenidas ea el Re 

glamento de la propia Ley y en el contrato de fideicomiso que 

celebró la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el --
Banco de México, S.A., pudiendo sintetizarlas en: 

1) Dirigir su política crediticia. 
2) Fijar, a proposición del Fiduciario, los intereses, — 

primas y honorarios que deberán cobrarse a las Instituciones 

en virtud de las operaciones. 
3) Aprobar su presupuesto de gastos. 
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Organización Administrativa 
Está integrada por: 

Oficina Central.- En está oficina radica el personal di-
rectivo, administrativo y técnico a nivel superior, y está --
compuesta por: 

1.- Un Director General que a la vez es delegado fiduci 
ario del Banco de Máxico,S.A., auxiliado por un coordina 

dor ejecutivo y ayudantes de la dirección, así como un -
grupo de revisión y organización administrativa, un gru-
po de asesores y un bufete de comercialización para pro-
ductores agropecuarios. Es representante ante los Comi—
tés del Banco de México, establece planes a considera --
ción ante los Comités Técnicos. 

2.- Subdirector General.- En ausencia del Director Gene-
ral realizará las mismas actividades del Director. 

3.- Auditoría Externa.- Asesores y Supervisores del Ban-
co de México realizan las auditorías a los Fideicomisos. 

4.- Comisión Interna de Administración (CIDA).- Es un or 

ganismo interno que maneja aspectos administrativos. Es 

un grupo integrado por jefes de oficinas y dependencias 

que sirven como asesores al Directdr General sobre aspec 
tos de administración. Resuelve problemas respecto al -- 
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personal, aumento de sueldo, control de gastos, propo --
ner el reglamento de trabajo. 

5.- Visitadores Especiales del Sistema de Oficinas lloré,-

neas.- Asesoran al Director General, respecto a aspectos 

de organización, financieros, técnicos, etc. 

6.- Asesores.- Son técnicos operativos, asesoran al Di - 

rector. 

7.- Subdirección de Programación y Operación del Crédito 

Agrícola.- Encargada de la elaboración y análisis de pla 

nes y programas nacionales y regionales de operación a -

corto y mediano plazo, con un área de análisis y diagnós 

tico del sector, otra de proyectos internacionales de de 

sarrollo y una más de programas de crédito a nivel necio 

nal, con una subunidad de sistematización de datos con -

personal especializado. 

División de Operaciones del Crédito, que controla: 

a) Las solicitudes de líneas de crédito de la banca par-

ticipante, con base al programa de operaciones aprobada 

Por los Comités Técnicos, y elabora los estudios y dictá 
menee previos a su autorización. 
b) La contratación de las linees de crédito y las modifi 

cesiones a las condiciones en que éstas se otorgan. 

División de Organización de Productores.- A cuyo cargo - 
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está el otorgardento de garentías de recuperación del --

crédito, el reembolso de costos de asistencia técnica, -

así como la organización de productores y sociología ru-

ral. 

8.- Subdirección Financiero.- Integrado por los departa-

mentos de finanzas, cartera y contabilidad general. 

9.- Subdirección Técnica de Evaluación de Proyectos y -

Asistencia. De lr me dependen 4 divisiones: agricultura 

ganadería, agroindustrias, alimentos básicos, agripesca, 

foresta, industrias extractivas y otras. 

10.- Subdirección del Sistema de Oficinas Foráneas.- Con 

trola todo lo referente a Oficinas Foráneas. 

División de Adiestramiento y Divulgación.- Cuyo encargo 

es la organización y administración de los Programas de 

capacitación del personal del FIRA, de la banca partici-

pante y de los productores acreditados, así como la pro-

pramnción y control de las actividades del Departamento 

de Divulgación Técnica. 

Oficinc,r Foránerc.- 2:drten en el prír, nueve residenci-

as rerionales ubicadas en el Noroeste, Norte, Noreste, - 

Occidclic, OcLtro, Sur, Sureste, Guerrero, Michosebn y - 

Península de Yucatán, que apoyan, promueven y dirigen -- 
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rctividndes de 37 Residencias Estatales, en raímos 

Estndos existe Inbs de uns, Sub-Residneir 

M'encino y 3 Subarencias, que operan dentro de sur ', veas 
de influencia de las Residencias. 

Pura estudios especializados, las Oficinas Foráneas cuen 

tan con el apoyo técnico de personcl especializaco e le 

Oficina Central. 

11.- Subdirección de Administración y Contraloría.- De -

quien dependen las ofieinns de relreiones instituci3na -
les con el personal, la administración del edificio, con 

tretsción, trámite de sueldos y prestaciones, y 1?ervici-
os renerales. 
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ACTIVIDADES DEL PERSONAL TÉCNICO DEL PIRA 

Para la formulación y ejecución de dichos programas, la - 

Instituci6a cuenta con personal técnico especializado, integra 

do por profesionales con grados académicos y especialidades di 

versas relacionadas con el campo. 

La mayoría de estos técnicos se encuentran adscritos a --

las oficinas foráneas, ya sean Residencias Regionales, Residen 

cías Estatales o Agencias, mismas que se han establecido a lo 

largo de todo el país, para dar una atención adecuada a loa --

productores que reciben créditos y a las instituciones que los 

otorgan con cargo a los recursos del PIRA. 

Dicha organización permite fomentar programas de desarro-

llo regional acordes con la política gubernamental, en relaci-

ón al crédito agrícola y al incremento de la producción y pro-

ductividad rural, ya que estas oficinas técnicas realizan labo 

res de promoción entre las institucio..es bancarias, producto--

res y orudlizacioaes, para dar a conocer sus programas de cré-

dito, asistencia técnica y desarrollo agropecuario. 

hsímismo, las Residencias y Agencias del PIRA, se encar-

gan de elaborar conjuntamente con los bancos participantes, --

los estudios de viabilidad que sirven de base para el otorga--

miento de loe créditos, determinando las'conciiciones en que ha 

brán de concederse. 
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Formulan por otro lado, proyectos de d., sarrollo zonal y 

regiJnal esí como proyectos individuales de apoyo. 

Orientan a los productores para tramit,,r la obtención de 

sus créditos, así como la manera de utilizarlos eficazmente -

en función directa de sus requerimientos y ie las necesidades 

del pa s. 

Realizan estudios y evaluaciones de las solicitudes de -

crédito, para determinar las necesidades de las empresas, los 

conceptos de inversión y calendario de ministraciones. 

Estiman la producción esperada para calcular su rentabi-

lidad y capacidad de pago. 

Supervisan las inversiones efectuadas, para que se ajus-

ten al programa que técnicamente se determinó como el más a--

propiado. 

Proporcionan asistencia técnica a los productores, en la 

ejecución de las inversiones, de sus programas de trabajo y -

en la solución de problemas técnicos que se presenten en el -

proceso productivo de sus empresas. 

Facilitan información a las instituciones participantes 

sobre las características especiales de los créditos, como --

son: costos de cultivos, cuotas de préstamos, ?rograms de de-

sarrollo, programas de recuperación, etc. 
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Y por t'a-limo, , livulgan a nivel de productor individual, 

a nivel de asociaciones y e nivel general, las técnicas agro—

pecuarias más apropiadas para las diferentes zonas ecológicas 

a través de sus Centros de Demostración establecidos en todo—. 

el país. 
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NUEVA 	ESTRUCTURA 	DEL 	FIRA 

BANCO DE PA EXICO, S. A. 
Subdirección de Crédito de Fomento 

COMITE TECNICO 
FEGA 

AUDITORIA EX TERNA 	- 

COMITES TECNICOS 
FONDO Y FEFA 

DIRECTOR LENERAL 
Y DELEGADO FIDUCIARIO 

SUBDIRECTOR GENERAL 

COMISION INTF RNA DF 
ADMINISTRACION ICIDAI 

—Visitadores especiales del 
Sistema de Ofic, Foráneas 

— Asesores 

SUBDIRECCION DE 
PROGRAMACION Y OPERACION 

DEL CREDITO AGRICOLA 

Dkisión de 
ProgremecItin del Crédito 

Asa (cola  

SUBDIRECCION 
FINANCIERA 

Dftisión de 
Administración de 
ecur sol F ~MOHOS 

SUBDIRECCION TECNICA 
DE EVALUACION DE 

PROYECTOS Y ASISTENCIA 

D bribón da Ganadería 

SUBDIRECCION DEL SISTEMA 
DE OFICINAS FORANEAS 

Divissán de 
Adiestramiento y 

O rvulgoción 

SUBDIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y 

CRNTRALOISIA 

División de 
Administración de 
Rasuras Humanos 

División de 
Operación del Cred do O ,visión de Aer ¡Cultura 

División de 
Centro% Dempsgetivos 

di Capacitación 
División de 

Swvic los G encimes 

División de 
Organiteción de Prcductorn 

División de 
Consesialización de 

Productos Agropecuarios 

wis'ón de 
Essioaciun de 
:inss u Inmunes 

0 rd,ión de 
Cemrckito IcctrAacr 

.:111 ,,  de 
Oroaniroción y 

Maiistot 

U.Y ,Dón tin 
Agroingfintr 

O ,:z1. 1W Ail,L. wa. 
1.,,, qvt,11. Ir ,lu.lt in 
I' x•rinliva y OVA 

Divisionde 
Ofic.nas Furente; 

DIVISION DE 
ORGANIZACION Y METODOS 



COVITL TECPICO 

FONDO DE GARAIJTIA Y FOMIMO PARA LA AGRICULTURP, 

GANADERIA Y AVICULTURA 

Pro.,?ietarios 	 Suplentes 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Lic. Jesús Silva Herzog Flores 	Lic. Oscar Levín Coppel 

Presidente del Comité 

BANCO DE YEXICO,S.A. 

Lic. Gustavo 'tornero Kolbeck 	Iic. Luis Sánchez Lugo 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAUTICOS 

Sr. Francisco Merino Rábago 	Ing. Jesús Muiloz Vázquez 

BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL,S.A. 

C.P. Jorge Navarro Ayala 	 Inc. Jesús Romero Chávez 

ASEGURADORA NACIONAL AGRICOIA Y GANADERA,S.A. 

Dr. José Guevara Calderón 	Ing. Serafín Gómez Cerdoso 

DAUCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR I S.A. 

Lic. Adrián Lejous rertinez 	Ing. Humberto Soto Rodríguez 

ASOCIACION DE DAN CUEROS DE MEXICO 

Iic. Alfonso Cervera del Cestillo 
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k2TDATPRIOS 

Sen. Victor 11, Cervera Pacheco 	Lic. Puro Cr otro Aronde 

An9ICULTORLS 

Sr. Splonlón Paz Sánchez 	 Inp. Alfonso TrTez Vireles. 

G 'A1)1.3105 

Sr. Enrique García Soldivar 	Sr. Alberto Herrero Rodríguez 

SECRETARIO DLL num 

Lic. Ricardo H. Cavazos Galv6n 

DIRECTOR GWERAL Y DELEGADO RIDUCIARTO ESPECIg 

Horacio García Acunar 
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COYITE TEC:iICO 

FCY'DO ESPECnI PARA inflAr.CIAVIEMTOS AGRCPECUA:IICS 

Propietarios 	 Suplentes 

3ECW2PRIA DE HACI1J.DA Y CREDITO PUBLICO 

Lic. Jesús Silva Herzog Flore: 	Lic. Ramón Pieza Rucerefe 

Presidente del Comité 

Lic. Oscar Levin Connel 

L'AS'CO DE METICO I S.A. 

Lic. Aoustin López Muncuie 	Lic. Pedro Dondé Escalante 

Lic. Iuis Sénchez Lugo 	 Lic. Francisco Vera ?ora 

SICRETARIA DE AGRICUITURP Y RLCUPSOS HIDRAUIICOS 

Sr. Francisco Yerino Réharo 	Inr. Jesús Yuloz Vézauez 

rACIGrAI V CREDITO RUPAL I S.A. 

C.".^. Jorge revarro Ayala 	Inc. Jesús Romero Chévez 

ASEGURADORA 1:ACIONAI AGRICOIA Y GAADERA,S.A. 

Dr. José Guevpre Calderón 	Inc. 1:srefín Gómez Cardoso 

BAbC0 vACIOUAJ DE COMERCIO EXTERIOR I S.A. 

Lic. Adrién Lajous nIrtinez 	Inc. Humberto Soto Rodríguez 

ASOCIP.CION DE L'A7CUEROS DE !:"EYICO 

Lic. Alfonso Cervera del CrEtillo 
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COPPEDERACION NACIONAL cArvErIPP 

Sen. Víctor M. Cervera Pncheco 	Sr. Jun-1 Arizmendi Herr/Indez 

SECRETARIO DEI COYITE 

Lic. Ricardo H. Cavazos Galván 

DIRECTOR GEURAI Y DELEGADO PIDUCIARIO ESPLCIAI 

Inc. Horacio García Aguilar 
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COMITE TECNICO 

FONDO ESPECIAL DE PSISTEPCIA TECNICA Y GARAPTIA 

PARA CREDITOS AGROrECUARIOS 

Propietarios 	 Suplentes 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Lic. Jesús Silva Herzog Flores 	Dr. José Silos Alvarado 

Presidente del Comité 

Lic Oscar Levín Coppel 

BANCO DE VEXICO,S.A. 

Dr. Carlos Bezdresch y Parada 	Lic. Luis Sénchez Lugo 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS 

Sr. Francisco Merino Rábago 	 Ing. Jesús Mulloz Vázquez 

BARCO UCIONAI DE CRi:;DITO RURAL,S.A. 

C.P. Jorge :Navarro Ayale 	 Ing. Jesús Romero Chbvez 

ASEGURADORA NACIONAL AGRICOIA Y GANADLRA,S.A. 

Drv.iosé Guevpre Calderón 	 Ing. Serafín Gómez Cardo so 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR,S.A. 

Lic. Adrián Lajous Martínez 	 Ing. Humberto Soto Rodríguez 

ASOCIACIO DL DAT-  WIROS 	Yil.,XiCO 

Lic. Alfonso Cervera del Castillo 
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CONFEDERACION NACIONAL CANPESINA 

Sen. Victor M. Cervera Pacheco 	Sr. Juan Arizmendi Hernández 

SECRETARIO DEL CO?ITE 

Lic. Ricardo H. Cavazoc Galván 

DIRECTOR Y DELEGADO FIDUCIARIO ESPECIAL 

Horacio García Aguilar 
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FUNCIONES 

COMITES TECNICOS 

FONDO 

1.- Fijar, a través de la aprobación de las operaciones, las 

proporciones en que los recursos del Fondo deban aplicar-

se a la agricultura, la ganadería y la avicultura. 

2.- Señalar los artículos básicos para la alimentacióa y, en 

casos necesarios, los artículos de exportación, requirién 

dose el acuerdo unánime de los miembros del Comité presen 

tes, cuando se trate de artículos de exportación. 

3.- Fijar las normas a que hayan de sujetarse las operaciones 

del Fondo, respecto de créditos para financiamieatos a la 

avicultura y la ganadería. 

4.- Determinar, mediante reglas generales, el interés máximo 

que puedan cobrar las instituciones respecto de los crédi 

tos que sean suceptibles de operarse con cargo al Fondo, 

así como los intereses primas y honorarios que deberán -

cobrarse a las instituciones de crédito privadas, con mo-

tivo de las operaciones que se realicen con cargo al Fon-

do. 

5.- Fijar en las operaciones, el monto de la garantía 

6.- Seilalar los requisitos. adicionales que estime conveniente 
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7.- Autorizar las operaciones que hayan de realizarse con car 

go al rondo. 

8.- Exigir, cuando lo estime conveniente, como condición para 

el ejercicio de los créditos agrícolas de avío, que el ha 

bilitado cuente con el seguro correspondiente del Seguro 

Agrícola Integral y Ganadero. 

9.- Negar la aprobación de alguna operación con cargo al loa-

do, cuando, tratándose de actividades que requieran de un 

control técnico especial, el acreditado no cuente con la 

debida experiencia o la asesoría técnica necesaria. 

10.-Aprobar el presupuesto anual de gastos que formule el fi-
duciario. 

FEFA 

1.- Aprobar las reglas de operación del Pideicomis0. 

2.- Aprobar las operaciones que el Fiduciario efectúe Coa su-

jeción a las reglas generales mencionadas. 

3.- Reglamentar las demás operaciones que autorice la Secreta 
ría de Hacienda y Crédito Público. 

4.- Aprobar el preswluest0 anual de gastos que formule el Fi-
deicomiso. 
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5.- Resolver cualquier asunto relacionado con el Fideicomiso, 

que le sea consultado por el Fiduciario y que no esté ex-

presamente previsto en el contrato de fideicomiso o en 

las reglas de operación. 

PEGA 

1.- Aprobar, a propuesta del Fiduciario, las reglas de opera-

ción a que deberá sujetarse el funcionamiento del Fideico 

mino. 

2.- Conocer y aprobar el presu9uesto anual de gastos, los pro 

granas correspondientes a los servicios técnicos que se -

organicen, suministren o sufraguen con cargo al Fondo, el 

costo de dichos servicios, los planes y programe de las -

operaciones de garantía para la recuperación de los crédi 

tos, así como los estados financieros y el informe de ac-

tividades del Fideicomiso. 

3.- Señalar las condiciones generales a que deberán sujetarse 

loe contratos que celebre la institución fiduciaria para 

la realización de los fines del Fideicomiso. 

4.- Aprobar, mediante directrices generales, las políticas 

que deberá seguir el Fideicomiso en sus operei.ciones de e-

valuación y asistencia técnica, y en las correspondientes 

a los programas de garantías. 
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DIRECTOR GENERAL Y DELEGkIDO FIDUCIARIO ESPECIAL 

1.- Fungir como Delegado Fiduciario Especial del Banco de Mé-

xico, ante los Comités Técnicos de los Fondos. 

2.- Vigilar la estricta aplicación de las disposiciones lega-

les y reglamentarias, conforme a las políticas financie--

ras y administrativas acordadas por los Comités Técnicos, 

a fin de lograr el fiel cumplimiento de los contratos de 

fideicomiso, los convenios y los objetivos generales de -

los programas de operación. 

3.- Celebrar contratos de apertura de líneas de crédito y de 

garantía, y de vigilar su estricto cumplimiento. 

COMISION COORDINADORA EJECUTIVA 

Atender los asuntos de planeación, investigación, organi 

zación, dirección y otros aspectos que considere la Dirección 

General. 

COMISION CONSULTIVA DE CREDITO Y ASISTENCIA TECNICA 

Analizar solicitudes de líneas de crédito especificasy -

pago de garantías de saldos vencidos o insolutos de capital, 

de créditos agropecuarios y de reembolsos al costo de asiste* 

cia técnica y de los organismos participantes. 
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COMISION CONSULTIVA DE PLANEACION, EVALUACION DE --

PROGRAMAS Y ESTADISTICA. 

Evaluar resultados de los programas de crédito y sugerir 

políticas a seguir de acuerdo con los resultados. 

COMISION CONSULTIVA DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 

Proponer políticas y normas de administración de pareo—

nal. 

DIVISION DE FINANZAS Y CONTABILIDAD 

Administrar y controlar los recursos financieros de los 

fideicomisos; formular y controlar los presupuestos de opera—

ci6a; vigilar que el flujo financiero se efectúe conforme a 

los programas de financiamiento y recuperación de créditos, y 

formular los estados financieros de los fideicomisos. 

DIVISION DE ORGANIZACION DE PRODUCTORES Y DESARRO--

LLO COOPERATIVO 

Otorgar garantías de recuperación de créditos, el reem—

bolso de costos de asistencia técnica, así como organizar a —

productores y efectuar estudios de sociología rural. 

DIVISION DE PLANEACION 

Elaborar y analizar los planes y programe nacionales y — 
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regionales de operación del rondo a corto y mediano plazos. 

DIVIIION DE CREDITO 

Controlar, en base a los programas de operación aproba--

doe por loe Comités Técnicos, las solicitudes de la Banca Par 

ticipante y elaborar estudios y dictámenes previos a la auto-

rización de las líneas de crédito. 

DIVISION DE PROGRAMAS DE ADIESTRAMIENTO Y DIVULGA--

°ION. 

Organizar y administrar loe programas de capacitación --

del personal del PIRA, de la Banca participante y de los pro- • 

ductores aoreditadoe, así como programar y controlar las acti 

vidades de divulgación técnica. 

DIVISION TECNICA Y DE ASISTENCIA DE PROGRAMAS GANA- 

DEROS 

Proporcionar asistencia técnica agropecuaria a producto-

res, a nivel de predio y a nivel regional; promover el uso de 

loe servicios de asistencia técnica; evaluar los resultados - 

de los servicios proporcionados. 
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DIVISION DE AGRICULTURA 

Promover e instrumentar programas generales y específi--

cos de asistencia técnica para incrementar la producción de -
granos, oleaginosas y otros productos básicos y, en forma se-

lectiva, de frutales y otros cultivos. 

DIVISION DE AGROINDUSTRIAS 

Diseñar, promover y controlar programas de crédito para 

el fomento de las agroindustriae; realizar estudios e impar-

tir asistencia técnica especializada, así como planear los --

sistemas de apoyo de adiestramiento. 

SUBDIRECCION DE PROGRAMAS DE COMERCIALIZACION 

Elaborar programas y proyectos de comercialización para 

apoyar o complementar los programas de crédito PIRA y fomea--

tar la exportación de productos agropecuarios. 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 

Y SERVICIOS 

Administrar y promover el mejoramiento de los recursos -

humanos del Fondo; vigilar que se cumpla las disposiciones --

del Reglamento Interno; proporcionar los. servicios relaciona-

dos con el trámite de sueldos y prestaciones al personal; pro 

mover los recursos humanos que se requieran y proporcionar --

los servicios administrativos generales y de cómputo ea apoyo 

a las actividades de los Fideicomisos. 
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CAPITULO III 

EL CONTADOR PUBLICO Y LOS ASPECTOS -

FINANCIEROS DEL FONDO. 



PARTICIFACION DEL CONTADOR PUBLICO COMO FUNCIONA - 

RIO DEL FIDEICOMISO. 

- Asesor Financiero de Productores 

- Asesor Financiero de Sociedades de Crédito 

- Administración de Recursos Financieros del Fideicomiso 

- Administra Descuentos 

- Administra Derechos de certera 

- Recupera intereses 
- Investiga los Mercados de Capital y de Dinero para selec-

cionarlos como posibles fuentes de financiamiento. 

- Sugiere al Director General el uso de recursos hacia cier 

tas actividades. 

- Aspectos contables en general. 
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EL PAPEL ATE DESEMPERA EL CONTADOR COMO ENCARGADO 

DE AUDITORIA INTERNA ES: 

1) Dirigir y supervisar las labores de auditoría técnica y de 

operaciones, que se lleven a cabo en las diversas dependen 

cias. 

2) Elaborar los programas de auditoría técnica y de operación 

así como cuestionarios para el estudio y evaluación del --

control interno correspondiente. 

3) Formular los instructivos de trabajo para la práctica de —

las auditorías y vigilar que se mantengan al corriente, de 

conformidad con las circulares y disposiciones relativas. 

4) Revisar loe papeles de trabajo e informes de las auditoría 

as practicadas, señalando los puntos que ameriten proyec —
tos de memoranda o cartas con los recomendaciones proceden 
tes a. les dependencias afectadas. 

5) Proponer a la Dirección del Fondo la resolución de los --

problemas, que se presenten en el desarrollo de las audi--
to rías. 

6) Colaborar en otras actividades afines a su puesto. 
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LAS PUNCIONES (UE DESEPPEÑA EL CONTADOR EN EL DEPAR 

TAMENTO DE CARTERA SON: 

1) Supervisar que los calendarios de vencimientos, rescates - 

diarios de cartera y cobro de intereses se realicen oportu 

namente. 

2) Controlar la cartera que se encuentre a su cuidado y repor 

ter de inmediato los vencimientos que no fueron cubiertos 

oportunamente. 

3) Revisar los Estados de Cuentas mensuales, por redescuento, 

a fin de que se elaboren los fichas de intereses correspon 

dientes. 

4) Vigilar que se lleven en forma correcta y actualizado el - 

archivo de cartera, así como los avisos de crédito del Ban 

co de México, S.A. por documentos redescontados. 

5) Investigar los antecedentes que se soliciten sobre el co - 

b/m de cartera. 

) Vigilar la oportuna devolución de sus documentos de certe-

ra liquidados, a las instituciones acreditadas. 

7) Colaborar en otras actividades afines a su puesto. 
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LAS PUNCIONES PRINCIPALES DEI CONTADOR DENTRO DEL - 

DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD SON: 

1) Tenec,relacilia coa loe auditores externos para fines de -

dictamen. 

2) Vigilar que todas las operaciones que se tramiten, se con-

tabilicen correctamente y que diariamente se confronte la 

balanza de saldos de las cuentas afectadas del Banco de Mé 

xico, S.A. 

3) Elaborar las fichas y pólizas de contabilidad con base en 

los antecedentes y comprobantes de la operación, afectar -

las cuentas y subcuentas respectivas con las cifras de coa 

trol necesarias, la redacción adecuada y los cálculos co—

rrespondientes. 

4) Se auxilia del área de sistematización de datos, 
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LAS FUNCIONES PRINCIPALES DEL CONTADOR DENTRO DEL -. 

DEPARTAMENTO DE FINANZAS. 

1) Administrar los recursos financieros de loe fideicomisos, 

2) Sugiere al Director General el uso de loe recursos hacia -

cierta actividad que prodorcione beneficios. 

3) Hace proyecciones financiero;. 

4) Elabora Cash Flow, presupuesto, estados financieros. 

5) Dentro de esta división es donde realmente se toman deci—

siones. 

En el área de programación y presuduesto, lleva el conta-

dor un control a través de cuadros, determina desviacioner 

analiza sus causas, realiza un análisis del presupuesto. 
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C;(1NCLUSION DE LA PARTICIPACION DEL CONTADOR PUBLICO 

CENTRO DET$ FIDEICOMISO. 

Lo' en día la participación del Contador Público en las 

institu,  iones es amplia j de suma importancia. 

Dentro del PIRA enfocamos estas actividades: 

El Contador Público tiene un amplio conocimiento de téc—

nicas contables y administrativas que le ayudan a detectar — 

problemlu y resolverlos. 

Por ser independiente de la organización interna de la —

institución es imparcial y objetivo en sus observaciones. 

Tiene influencia en los altos niveles de la institución, 

especialente en su posición de auditor. 

Es básico la asesoría que da a nivel directivo. 

Por medio de sus conocimientos de técnicas de planeación 
establece metas realistas que se han de alcanzar con los cos—

tos adecuados y en el tiempo estimado. 

La participación del Contador Público es básica ya que o—
rienta financieramente y a través de él Se toman las decisio—

nes para realizar las diversas operaciones que se realizan en 

la instiución. 

— 77— 



RECURSOS DEL FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PANA LA A 

GRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

Nacionales 

A. Aportación inicial del Gobierno Federal que incluyó el De—

porte de los fideicomisos establecidos por el propio gobierno 

para el otorgamiento' de créditos a la agricultura, que esta--

ban siendo operados por las Banca Privada; el patrimonio que 

integraba el Fondo Nacional de Garantía Agrícola y el Produc—

to de las inversiones que con recursos del Fondo se han veni—

do realizando. 

B. Recursos provenientes de la colocación, en el depósito o—

bligatorio de los Bancos de Depósito y Financiera del País, —

que al ario de 1378 se encuentran reglamentados de acuerdo con 

las disposiciones contenidas en Circulares de Banco de México 

S.A., que contemplan a los bancos de depósito y financieras —

del país, así como a disposiciones que atañen a las operacio—

nes de banca múltiple. 

C. Con los demás recursos que resuelva incrementarlo el Gobier 

no Federal en el futuro. 

Los recursos aportados inicialmente por el Gobierno Pede 

ral ei'tuvieron destinados fundamentalmente a efectuar operaci 

orees de descuento y créditos con las instituciones de crédito 
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privndrr del país para proporcionar el incremento de las acti 

vidades agrícolas. 

Los recursos provenientes del Depósito Obligatorio de lor 

lantIcon, en principio se utilizaron para el fomento de las acti 

vidades ganaderas en los Programas realizados por el Fondo. 

El total de los recursos de este Fideicomiso, se astb u--
Fiando preferentemente para otorgar financiamientos a créditos 

de avío complementarios, de los refaccionarios que se concedan 

parcialmente con los préstanos obtenidos del Banco Internacioluf-

nal de Reconstrucción y Fomento y del Banco Interamericano de 

Desarrollo. 

Internacionales 

Agencia para el Desarrollo Internacional 

Por encargo del Gobierno Federal, el Fondo de Ga,a,ntía y 

Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura manejó con 

su personal directivo, técnico y administrativo, el c35.dito --

que el gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, a. tra 

vés de la Agencia para el Desarrollo Internrcional (AiD) cotice 

dió al Gobierno de México en el afeo de 1962 dentro del progra-

ma vinculado con los propósitos de la Alianza para el Progreso 

estos recursos se destinaron exclusivamente a operacicnes de -

préstamo o descuento, que tuvieran por objeto conceder' a las -

instituciones financiamientos para créditoe refaccionarios de 
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mediano o largo plazo otorgados e ejidatarios y pequefios propi 

etarios, dentro de un Programa de Mejoramiento Rural. 

El plazo para que el Gobierno Federal amortizara dicho --

crédito se fijó en 40 y 25 anos; durante su vigencia, las recu 

peracionea que se obtengan habrén de destinarse a financiar --

programas de mejoramiento rural para productores de bajos in - 

gres0 a. 

Los intereses con que debió llegar a los productores el -

otorgamiento de estos créditosp.por tratarse de un programa de 

promoción, fueron originalmente del 6 anual sobre saldos inro-

lutos, habiéndose modificado esos intereses en el transcurso -

del tiempo a medida que aumentaron los niveles generales de la 

tasa de interés del sistema bancario del país. 
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RECURWS DEL FONDO ESKCIAL PARA FINANCIAmINTOS AGRO 

PECUARIOS 

Recursos internos; 

lo. Aportaciones del Gobierno Federal. 

20. Co* recursos captados por el Banco de Wéxico, S.A., de los 

bancos y financieras del país, mediante porcentajes de afecta-

ción en el Depósito Legal. 

3o. Con las aporttciones directas de la Banca tarticipante en 

los programas en cumplimiento de sus obligaciones contractua—

les. 

A estos recursos, habrá que agregarse para valorar inver-

siones internas que se hacen en los programas de desarrollo, -

las aportaciones que los productores acrenitados hacen con sus 

propios recursos, como complemento de sus programas de inversi 

6a aprobados, para el mejoramiento de sus fincas. 

Recursos externos: 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 

Programa general 

El día 31 de diciembre de 1979 se hablan obtenido del Ban 

co Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) seis crédi 

tos con importe total de 680.0 millones de dólares, para ser - 
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ountejadou uor ert.- Pidelcomiso directamente j su tenían crédi-

lj luthtfl por la c .:,t,dact de 63.4 millones de dólAren, corres-

pondientes a partidhe que forman parte complementi:ria de finan 

ciamientos para inversiones de infraestructura en i.OB 9rog.ra--

mas PRODERITH y PIDER. La suma de los recursos a nue ue hace -

referencia, incrementados con las contrapartidas de recursos -
internos, permitirá implementar programas de aeeurrollo con un 

importe aproximado de 27 910.50 millones de pesos, para desti-

narse a los siguientes renglones de inversión: ganadería, cul-

tivos anuales, cultivos perennes, auoindustrias, diversos, y 

servicios técnicos. 

Sub-Programa Productores de Bajos Ingresos 

En el proLrama general de financiamiento, se encuentra in 

cluído el sub proyecto de 650 millones de pesos a bajas tasas -

dé interés, que se están canalizando por conducto de la banca 

privada y de los bancos del sistema Banco Nacional de Crédito 

Rural, así como de ?financiera Nacional Azucarera, S.A., cuya -

finalidad es el otorgamiento de créditos a ejidatarios y otros 

productores de bajos ingresos, cuyas características de elegi-

bilidad fijó el Comité Técnico del propio fideicomiso y están 

vigentes desde el 11 de septiembre de 1975. 

En atención a que los financiamientos se han obtenido a 

plazos de amortización bastante largos, la rotacióc, del capital 

podrá hacerse varias veces, lo que permitirá una derraitta de fi 

nanciamientcs muy :superior al importe de los .sismos, 	benefi 
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oio de un *Mero considerable do productores agropecultrion. 

Maco Interamericano de Desarrollo (BID) 

lo. F..ra continuar Ir_yrementenlo el desarrollo agropecuario a 

nivel de pequenos productores, eu el Programa de Mejoramiento 

Rural iniciado con recursos del AID, se obtuvieron del Banco 

Interamericano de Desarrollo, cinco préstamos con importe to-

tal de 153 *Monee de dólares, que se están canalizando por 

conduct,› de la banca privada y de los bancos del sistema Banco 

Nacional. de Crédito Rural y de Financiera Nacional Azucarera, 

S.A. Los cuatros primeros préstamos se encuentran totalmente -

ejercidos y el quinto está en proceso de desembolso. 

A los recursos antes expresados se agrega la cantidad de 

75.4 millones de dólares que corresponden a partidas de présta 

nos de infraestructura, la cual será manejada por el Fondo den 

tro de los Programas PIDER Y PRODERITH. 

2o. Cabe destacar que dentro de los Programas de Inversi6a Pú-

blica para el Desarrollo Rural, el Fondo Especial para Finanoi 

amientos Agropecuarios está manejando, por encargo del Gobier-

no Federal, parte de lo. préstamos internacionales que obtuvo 

del SlaF y del BID los anos de 1975, 1976, y 1977, coa uaa par 

tida de 15.4 millones de dólares la que se aprovechará como --

complemento a las inversiones de infraestructura, que con di-- 
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chas préstcmos erthi ejecutando diversas dependencias federa-

les y estatales, en coordinación con las Secretarias de Pro - 

gramaci6n y Presupuesto, y de Agricultura y Recursos Hidráu 

lico a. 

Chase Manhattan Bank 

Por gestiones del Gobierno Federal y con objeto de incre 
mentar las fuentes de recursos disponibles, para operaciones 
de financiamiento agropecuario en este Fideicomiso, se lleva-

ron a cabo negociaciones y se obtuvo un nuevo financiamiento 
hasta por la cantidad de 50 millones de dólares. 
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FUNDO' IN:iTITLIDOS EA RELACIGN A LA AGRICULTURA 
1 	 (PIRA) 

Ejercicio del Programa Financiero 1981 

FONDO - PEPA 

CAPTACION DE RECURSOS 

Loe recursos conseguidos por el PIRA durante 1981 aseen 

dieron a $ 60,839 millones, lo que representa un 98% de la -

cifra total prevista, sin embargo, a continuación se muestra 
el resultado obtenido en cada uno de loe conceptos de ingre- 
sos: 

Millones de peros 

CONCEPTO PRESUPUESTO EJERCICIO VARIACION 

Disponibilidad Inicial 326 2,086 1,760 	' 540 

CAPTACION 624037, 60,839, 4121 	2  
Recuperaciones 33991e 29,383 (4,535) 	13 

Endeudmniento 20,995 22,141 1,111 	5 
Interno 12,766 12,894 128 	1 
Externo 1) 8,229 9,252 1,023 	12 
Otros Ingresos 2) 6,589 8,818 2,229 	34 
Apoyos Fiscales 535 492 (43) 	8 

1)= A cargo del Gobierno Federal, presupuesto $ 535, e-
jercicio $ 667 

2)= Incluye ingresos por intereses, presupuesto $ 6,441 

ejercicio $ 7,635 
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Como puede observarse, el renglón que muestra mayor des-

viación ea cuanto a eu ejercicio, es el concerniente a las re 

superaciones, ya que en términos absolutos la cifra que dejó 

de ejercerse asciende a $ 4,535 millones (1314 de la meta anu-

al), situación que bien puede atribuirse a que el programa de 

créditos no se ejercio conforme a lo previsto durante el pri-

mer semestre, debido fundamentalmente a las restricciones de 

parte de la banca participante en el otorgamiento de créditos 

por considerar poco rentable las operaciones de descuento con 

esta entidad. 

B1 total de recursos captados mas la disponibilidad ini-

cial, tal como puede apreciarse ea el cuadro anterior, azotea 

den a $ 62,925 millones, de los cuales se erogaron $ 60,115 -

millones, quedando finalmente un remanente de recursos del or 

den de $ 2,810 millones, lo cual constituye la provisión para 

liquidar parte ( $ 1,500 millones) del préstamo transitorio -• 

conseguido del Banco de México, cuyo monto fue del órden de -

$ 5,000 millones. A continuación se presenta mayor detalle mo 

bre el comportamiento del presupuesto de las diferentes parti 

das de egresos. 
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APLIC..CION 	DE 	itiC6.(.5JJ 

CuNCEPTO 	PRUJUiliEL,TO 

TOTAL 1.1.1940  60 114 

plan de Descuentos 1) 4 6 238 5„ 	970 

Créditos de Avi...) 29,679 25,973 

Créditos Refac. 25,291 20,265 

% 

1,9.6 	3 

(1,73/ 16 

(3,706) 12 

(5,026) 20 

Amortización de la Deuda 5 /9  ?2956. 2,417 448 

Interna 500 2,914 2,414 483 

Externa 39 42 3 8 

Gasto Corriente e Inversiones1,651 	1,550 
	

(101) 	6 

Otros Egresos 2) 	4,880 
	

9,370 3) 4,490 	92 

1) = Presupuesto, PBI 39%, PIM y OTP 61%, ejercicio 45 y 

55% respectivamente. 

2) = Incluye pago de intereses, presu?uesto $ 4,652, ejer 

ciclo $ 5,158 

3) = Incluye 4 2,137 de descuentos con cargo a 1980 

El renglón que denota mayor variación, es el plan de des-

cuentos, toda vez que de un programa autorizado de $ 54,970 mi-

llones, quedarol por ejercer $ 8,732 millones, o sea el 16% de 

la cifra prevista; aunque la variación porcentual resulte poco 

significativa, la cifra absoluta en cambio, es digna de tomarse 

en consideración; las razones de tal desviación, ya fuerón co-

memtadus en el capítulo anterior, sin embargo conviene recalcar 
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que fue debido a las reetricciosee de parte de la banca parti 

cipante para descontar con el PIRA ea virtud del bajo difere* 

cial entre las tasas de interés activas y pasivas, así como la 

proporción del descuento. 

PEGA 

Ea cuanto a la captaci6s de recursos, solo procede come* 

tar que los subsidios fiscales no recibidos al 31 de diciem—

bre de 1981, seran obtenidos por la entidad en los primeros -

meses del presente ano, toda vez que estos fuerón diferidos, 

en virtud de observarse margenes razonables en disponibilida-

des ea loe últimos seis meses, y fue precisamente en los últi 

mos dos meses, en que se requirió el saldo de los recursos au 

torizados, esto es más del 65% del presupuesto total anual. 

En lo que se refiere a la aplicación de los recursos, lla 

ma la atención el monto ejercido en los planes de operación, -

estos son los reembolsos de costos de asistencia técnica y pa-

go de garantías, ya que en el primero de estos conceptos, el -

programa se vio rebasado ea $ 176 millones (22%), lo cual al -

parecer resulta incongruente toda vez el plan de descuentos no 

se llevó a cabo en la forma prevista (84% de alcance). Esto 

traducido en indicadores, revela que presupuestalmente se te-

nía considerado que por cada mil pesos ejercidos en créditos, 

se erogarían por concepto de reembolsos la cantidad de - - -

$ 14.32, en cambio el resultodo es de $ 20.85, trayendo coasi 

go una diferencia a la alza de $ 6.53, lo que representa casi 
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ua 50% mas; se considera procedente y bien valdria la pesa -- 

conocer los comentarios de parte de la Ratidad, al respecto. 

PIRA PEGA 

Desarrollo del Programa Financiero 

(Milloaes de Pesos) 

Presupuesto Ejercicio Variación 

ORIGEN DE RECURSOS 

TOTAL 1,2211,206 - - 15 

Subsidios Fiscales 1) 1,183 467 ( 716) 

Otros Ingresos 38 20 ( 18) 

Financiamiento Interno 2) 719 719 

APLICACION DE RECURSOS  

TOTAL 	1,11 	11I04 ( 21) 	2 1 

Reembolsos de Costos 

Pagos de Garaatia 

Pago de Pasivos 

Gastos Generales 

1) = Incluye el ajuste coa motivo de la reducción del gasto -

Público. 

2) = Constituye ua financiamiento transitorio, debido a la --

falta de oportunidad ea la recepción de apoyos fiscales, el - 
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60 

47 

100 

788 964 176 22 

272 78 ( 194) 71 

121 160 39 32 
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FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECNICA Y GARANTIA PARA CREDITOS AGROPECUARIOS 

FIDEICOMISO DEL BANCO DE MEXICO, S. A. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 * 

ACTIVO PASIVO 	Y PATRIMONIO 

1981 I 9 8 	1 

Valores Gubernamentales 	$ 	4 411 	283 Acreedores Diversos $ 710 733 452 
Provisiones 	para Oblloaclg, 
nes Diversas 723 681 

Suma Pasivo $ 711 	457 133 

Deudores Diversos 	 973 520 428 PATRIMONIO 

Patrimonio $ 2 273 062 973 
Aplicaciones Patrimoniales (2 012 342 107) 
Remanente de Ejercicios -- 

Cargos Diferidos 	 716 250 
Anteriores 
Remanente del Ejercicio 

1 
4 
857 
611 

989 
973 267 190 828 
• 

Suma Activo 	$ 978 647 961 Suma Pasivo y Patrimonio $ 978 647 961 

1111.11111111•111 M 	 

CUENTAS DE'ORDEN 

1 9 8 I 

Otras Obligaciones Contingentes $ 	14 556 607 644 
Cuentas de Registro 633 798 952 

(*) Cifras Preliminares Pendientes de Dictaminar por los Auditores Externos 



FONDO ESPECIAL DE ASISTENCIA TECI:ICA Y GARANTIA 
PARA CREDITOS AGROPECUARIOS 

FIDEICOMISO DEL HAU0 DE MFYICO, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 0  DE ENERO AL 31 DE. DICHMURE DE 1981 

CUENTAS ACREEDORAS 

$ 6 365 470 Intereses Cobrados 

Sobre Inversiones en Valores S 5 756 457 

Diversos 609 013 

Recuperaciones 5 671 

De Ejercicios Anteriores 

Beneficios y Productos Diversos 1 

Suma Cuentas Acreedoras $ 6 371 142 

CUENTAS DEUDORAS 

Gastos del 	Fideicomiso 1 759 169 

Emolumentos y Otras Prestaciones 

al 	Personal 	Administrativo $ 	1 158 250 

Otros Gastos de Administracl6n 89 175 

Honorarios y Comisiones Pagados 501 659 

Gastos no Especificados 10 085 

Suma Cuentas Deudoras 1 759 169 

Remanente del 	Ejercicio $ 4 611 973 

=========== 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
FIDEICOMISO DEL BANCO DE MEXICO, S. A. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 * 

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO 

Caja y Bancos Préstamos de Bancos a Corto Plazo 875 067 10 	186 561 128 
Valores uubernamentales 954 991 200 

Valores de Renta Fija 1859 200 Obligaciones a Corto Plazo 1956 981 267 
Acciones 6 057 200 962 907 600 

Acreedoras Diversos 1 	583 320 429 ' 13 726 472 .2" 
Descuentos le 482 423 509 
Deudores Diversos 1 	350 187 229 

bobillarin y Equipo 175 	541 	241 Préstamos do Bancos a Largo Plazo 4 165 177 792 
Menos: 
De;ruclaclón Acumulada 80 209 osa 95 332 183 Reservas de Pasivo 1 	197 678 563 

Maquinaria, 	Equipo 	Industrial 	y - Provisiones para Obligaciones DI- 
• Agropecuario 200 043 Varias 144 840 847 1 342 519 410 

Menos: 

Depreciación Acumulada 64 014 136 029 SUMA PASIVO 19 234 560 026 

PATRIMONIO 
Inmuebles 1 276 708 Patrimonio 457 985 711 
Inversiones para 	la Construcción«.  
de Viviendas y Obras de Infraes—
tructura 21 738 005 

Remanente de Ejercicios Anteriores 1 	210 881 662 

Cargos Diferidos 35 074 700 Remanente del Ejercicio 30 013 353 1 698 880 726 
Menos Amortización 16 510 278 18 564 422 

SUMA ACTIVO 20 933 440 752 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO 20 933 440 752 

CUENTAS DE ORDEN • 

Valores y Bienes en Depósito, Administración y Garantta S 	3 366 366 630 
Cuentas de Registro 17 925 425 361 

(a) Cifras Preliminares Pendientes de Dictaminar por los Auditores Externos, 



FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

FIDEICOMISO DEL BANCO DE MEXICO, S.A. 

Es1.D0 DI RESUL1ADOS DEI lo. DE ENERO AL 31 DE DICIEMDRE DE 1981 

Cuentas Acreedoras 

Intereses Cobrados 

Sobre 	Inversiones en Valores $ 	80 594 344 

Sobre Cartera Vigente 1 925 923 008 
Diversos 486 111 $ 	2 007 003 463 

Recuperaciones 

De Ejercicios Anteriores $ 	22 470 015 

De Asistencia Técnica 312 111 000 334 581 015 

Beneficios y Productos Diversos 37 146 640 

Suma Cuentas Acreedoras $ 2 378 733 118 

Intereses Pagados 1 416 231 899 

Sobre Redescuento Banxico, 	S.A. $ 	792 442 605 
Comisión NAFINSA 7 213 427 
Sobre Crédito AID 43 Original 1 365 949 
Sobre Crédito AID 43 Ampliación 4 603 705 
Sobre Crédito NAFINSA 509 848 345 

Diversos 100 757 868 

Participaciones y Compensaciones a Tasas de 

Interés 6 702 767 

Cambios 369 362 400 

Gastos del 	Fideicomiso 556 422 699 

Emolumentos y Otras Prestaciones al 

Personal Administrativo $ 	196 894 715 
Otros Gastos de Administración 166 653 436 
Impuestos Pagados por Cuentas de 	Insti- 

tuciones del 	Extranjero 2 208 027 

Honorarios y Comisiones Pagados 34 242 220 

Depreciaciones y Amortizaciones 26 750 046 

Emolumentos y Otras Prestaciones al 

Personal 	de Operación, 	Mantenimiento y 

Asistencia Técnica 109 469 877 

Gastos no Especificados 20 204 378 

Suma Cuentas Deudoras $ 	2 348 719 765 

1ZMANE4TE DEL EJERCICIO $ 	30 013 353 
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FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS AGROPECUARIOS 
FIDEICOMISO EN EL BANCO DE MIXICO, S. A. 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL )1 DF. DICIEMBRE DF 1981 , 

ACTIVO PASIVO 	Y 	PATRIMONIO 

Valores Gubernamentales Préstamos de Bancos a Corto Plato 1 872 641 381 2) 106 745 349 

Obligaciones a Corto Plazo 2 415 509 112 

Acreedores Diversos 2 09) )83 609 27 615 6)8 070 
Descuentos 49 117 687 997 

Préstamos de Bancos a Largo Plazo 1 531 607 046 

Préstamos Directos y Prenderlos 13 811 000 49 346 49) 997 Reservas de Pasivo 776 619 4 1) 

Provisiones para Obligationts (In- 

versas 3 986 849 800 626 262 

Deudores Diverso* 1 858 704 857 SUMA PASIVO 37 939 871 378 

PATRIMONIO 

Cargos Diferidos 377 740 047 Patrimonio 15 234 166 784 

Remanente de Ejercicios Anteriores 565 578 237 

Deficiente del 	Ejercicio (284 0)6 117) 15 515 703 504 

SUMA ACTIVO 53 455 580 282 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO 53 455 580 282 

MMMMMM WWW*MMUM 

CUENTAS DE ORDEN 

Valores y Bienes en Dep6slto, Administrocidn y Carantta S 24 085 003 638 

Cuentas de Registro 20 052 116 307 

(e) Cifras Preliminares Pendientes de Dictaminar por los Auditores Externos. 



FONDO ESPECIAL PARA FINANCIAMIENTOS ACAOPECUARIGS 

FIDEICOMISO EU CL BANCO VE mExiCO, S. A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 10. DE ENERO AL 71 DI DICIEMBRE DE 1981 

Cuentas Acreedoras 

Intereses Cobrados S 5 841 385 724 

Sobre Inversiones en Valores $ 	622 252 747 
Sobre Cartera Vigente 5 114 788 00 
Diversos 104 344 391 

Comisiones Cobradas 36 543 899 

Recuperaciones 203 473 193 

De Ejercicios 	Anteriores $ 	51 511 204 
Ce Asistencia Técnica 114 787 789 
De Centros de Demostración 37 174 200 

Beneficios y Productos Diversos 392 76E 

Suma cuentas Acreedoras $ 6 031 795 534 

Cuentas Deudoras 

$ 4 488 977 922 intereses Pagados 

Sobre Redescuento Banco de México, S. A. $ 2 291 444 800 

Crédito BIRF No. 430-ME 6 128 633 
Crédito BID No. 	163-SF/ME 4 072 917 

Crédito BIRF No. 	610-ME 34 958 354 
Crédito BIRF No, 	747-HE 50 908 103 

Crédito BID No. 298-SF/ME 8 453 030 
Crédito BIRF No. 	910-HE 84 388 301 

Crédito BID No, 294-0C/ME 51 010 955 

Crédito BID No. 	448-SF/ME 7 391 943 
Crédito BIRF No. 	1217-ME 210 790 820 

Crédito DIO No. 	20-1C-ME 109 595 157 
Crédito DIRF No. 	1569-m8 333 299 470 
Crédito Banco de Montreal 688 690 640 
Crédito BIRF 	189I-ME 56 922 826 

Crédito NAFINSA 522 651 341 
Comisión NAFINSA 19 862 798 

Comisión Compromiso 6 385 766 

Cuotas de 	inspección y Vigilancia 1 189 819 

Diversos 832 249 

Participaciones y Compensaciones a Tasas de 
Interés 808 866 

Cambios 822 995 149 

Gastos del Fideicomiso 1 053 049 764 

Emolumentos y Otras Prestaciones al Per-
sonal Administrativo $ 	456 704 161 

Otros Gastos de Administración 168 962 101 

Gastos por Gestiones en el Extranjero 45 363 975 
Honorarios y Comisiones Pagados 5 704 153 
Emolumentos y Otras Prestaciones al Per-
sonal de Operación, Mantenimiento y Asis 
tencia Técnica 255 429 712 
Otros Gastos de Operación, Mantenimiento 

y Asistencia Técnica 66 557 184 
Castos no Especificados 7 367 092 

Centros de Demostración 44 961 386 

DEFICIENTC DEL EJCACICIO 
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01,i4.11CIEttW 

La e!e-!. ez Jt: ,:ferta j  la caantioul. (1La:,i, de ree'irsus 

finuncjerun 	ul ;1, re:Ao del dlnero y de caJit 	aunada 

a la elevación general de las tasas de interés y al cunt,tan-

te ueslizaIiento de la moneda nacional frente al (61ar areri 
can ), trajeron como consecuencia un inereaiento en el costo -

financiero de los recurvos utilizados por PIdA. 

En 1980 los costos financieros ascew.ieron a 3,302 mi- 

' nones de )esos y en 1981 a 6,092 millones de pesos, llegan-

do a representar esta última cifra el 79% de los costos tota 

les. El costo financiero por peso prestado, aumentó de 7.61% 

a 11.76% en esos a.los y el costo total de 10.01% a 14.77%, -

referidos el,tos conceptos a saldos de cartera. 

Ante la situación de tener que cubrir el riesgo cambia-

rio, tanto de capital como de intereses de los préstam.)s pro 

venientes de bancos comerciales del exterior, por sumas que 

excedían a la capacidad de pago de la Institución, se esta-

bleció un plan de amortización a mediano plazo a fin de no -

afectar la liquidez para cubrir otros renglones. 

Lo anterior permitió que los resultaJon financieros del 

ejercicio fueran positivos, obteniéndose un remanente de - Mai 

397.6 millones de pesos, contra 376.0 millones de pesos en -

1980. 
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PIAN DE DESCUENTOS DE 1981 

Plaa de Descuentos de 1981 

Programaoida 	 Objetivos 

~catar la producción y producti- 
	

Participar activamente ea 

vidad agropecuaria y piscícola de 
	

los objetivos del Sistema 

productos básicos para la alimem- 	Alimentario Mexicano. 

taciós. 

Mejorar el Mivel económico de loe 	Participar activamente ea 

productores de bajos ingresos. 	loe objetivos del Plaa - 

Global de Desarrollo. 

Gemerar empleos y ocupar la mamo 	Participar activamente ea 

de obra rural en las actividades 	coordinación coa la SARH 

agropecuarias. 	es el Plaa Nacional Agro- 

pecuario y Forestal. 
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PLAN DE DESCUENTOS 1981 POR GRUPO BANCARIO Y CLASE DE CREDITO 

GRUPO BANCARIO AVIO REFACCION TOTAL 

BANCA PRIVADA 23,767.0 17,042.0 40,809.0 
Bancomer 5,684 5,046.0 10,730.0 
Baaasex 5,969.0 3,140.0 9,109.0 
Comermex 2,553.0 2,221.0 4,774.0 
Baspacífico 1,251.0 237.0 1,488.0 
Serfia 1,631.0 878.0 2,509.0 
Alianza Isterbamcaria Res. 3,700.0 3,257.0 6,957.0 
Baaco Regiosales Asociados 1,812.0 1,253.0 3,065.0 
Coafía 147.0 192.0 339.0 

Instituciones Indepesdies-

tes so Asociadas. 1,020.0 818.0 1,838.0 

BANCA MIXTA 3,490.0 3,394.0 6,884.0 
Pimasciera Iateraacioaal 1,502.0 1,354.0 2,856.0 
Mexioaao Somex 1,137.0 1,369.0 2,506.0 
Isdepesdientes so Asociados 851.0 671.0 1,522.0 

BANCA OFICIAL 7,027.0 7,027.0 
Sistema Balerural - 6,027.0 6,027.0 

Pigmea - 1,000.0 1,000.0 

Nafinsa - OEN» Mg» 

TOTAL 27,257.0 27,463.0 54,720.0 



CONCLUSIONES 

Los fideicomisos de apoyo a la agricultura son de suma -

importancia en las finanzas nacionales. 

El Gobierno Federal canaliza un importante volumen de -

recursos para proporcionar apoyo técnico y crediticio a las-

diversas actividades productivas que requieren estímulos. 

Para que dichos créditos sean aprovechados al máximo por 

los usuarios se deben de difundir y cumplir sus objetivos y -
los medios de apoyo que ofrecen los fideicomisos a través de 
las instituciones de crédito. 

Los beneficios de estos fideicomisos es que cuentan.  con 

una amplia 'red de instituciones bancarias en toda le 

crt. 

Ir crrencin de créditos oportunos por parte de la Banca 

Oficial a los agricultores provocan fracasos económicos ya -

que se tienen cosechas en malas condiciones o se pierden. 

Se debe ampliar el asesoramiento técnico para preparar -
a.los agricultores para beneficio de sus cosechas. 

Los agricultores deben tomar conciencia el recibir los 

créditos que les proporcionan para no mal emplear ese dinero 

y a io vez que disminuyeran los funcionarios corruptos que - 

en elEunca ocasiones se hacen presentes. 
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ANEXOS ti MODIFICATUNEL1 



1C CNINIT1 A 	101(10 I'NIA l A Ahnli.MILIOnA, CANA111.111A Y AVIC01.11111A 

'y 111111 V.sf.lAi PAPA, 1 /1 ,N.14.411.1111n Alle11111N1111'1 

rilturAirri ic iih111111A/U0N U AVIÉ! 

CONTRATO NUM, 

CzoinAlo vc AncruunA OF (.111.0110 DE AVIO 41E CCl EI11VV1 P011 Une PAUTE, EL NILO 	urAIrJ3, Et. A., C(M) f 104E110110 Lirl. 	 FI ii.N.cr 
Ot L0' 1 IDEIL04IG(.15 Dlialealt.AU10 1 ecagl OE GAil.9.11A Y 10411410 PAILA LA A1711C1LItl1A, GANAGILMA Y A1/1G01.1Unit Y Itleali liPtilAL 	:'..0‘.1A1.111r.115 - 
AcnOrtcumiliZ: Y P011 LA 0111A 
Ot. 0134 	La/ LAS 61131.13E111E6: 

OtGl. AllACIONES 

1. El llanca de llanta°, 5. A., duchare: 

1.1 	Uue 	1 lduclisrlo del Gobierno Federal en el manejo de los Ildeicosisos denominado* 'A ando de Garantía y Fomento para le 17-c..11ure, Gana- 
dería y Avicultura', y '.ando 1:crucial para 1 inanclummunt. s Agiepecuarieg., del primal) en loa lamino, de 1e Ley del 31 da dir.t-nre da 1954 
olio lo creó, oil realmente da la nlaea ley, Promulgada ul e de ame de 1955 y del contrato de fidelccnigo celebrado con el Cncldine 1  cotral el- 
24 de Junte del mirara ele, y del ttme.ndo en los tlaml.on Jul contrata es Ildelcumlao celebrede tiemblan con el Coblerro Fnuarem, e. 	de ego:na- 
de 1965, albos inscritos en la Secretoria da ParUndai v eraillto P6blice, bajo las 'láser:ve 433 y 1116, al 26 de julio tia 1955 	:e etottuebnm - 
de1965 respectivamente, gel caro en los 1111 sus f.U.1,J411101 endiricaterlos de feches 20 de febrero de 1900, inscritos en la cltsda Secretaria. bm 
Je los relleroa 2155 y 211.0, tantilan reepectivamenta, el dla 5 de septiembre de 1900. 

3.2 	Ove esta facultado para <morir criollo. v otorpir vi-Istmos e lea inetitucioneg de crédito del pata, a trav4a del Fundo de 	la y F men- 
to para le Agrlculture, Ganednria y Avicultura y del Fondo Especial pare Flnencimiantomi Agropecuarios. 

2.  
docherel 

2.1 Ove esta distsiesto(a) a participar en el progreme da e tnemleterto aluetandoae para ello a loa lineamientos; mercal.* por me .ay y n'alamar 
lo tem rigen el cbJetu y iste,i..in rel•Fondo dm Garantía y fomento para 12 Sericultta 	Gannilerte y Aviculture.del Fondo Laceciel ve A Inancle-- 
miente' Saropecudrioe, y a los ves establecen las normas 'mandas por loa Comité!. Técnico* de diclve Afinaos, a cuyo @tett, ra totScttelo al —
Banca de Ubico, G. A.. en su entrenado ceráctur da Fiduciario, le apertura de una linee de crédito con taparte de 

pare el di/Delante del papel proveniente de loo cródites tle habilitación o auto gua otorgue a pnaluctores individuales o macla:se. de *cuerdo -
con gl siguiente plan da Inuerslonest 



IMBTI 	1 	U C 1 II II 	 11(.4011/40 11111, 

	

2.2 	0,.• lual,O.K1.1•• W moran/uno* 	 ledo-omitido dR untorma ro t:r ?mito, ul rn.'01 rátorlo da dnici.orito, paird e. r nl do. no 
piden,  los prodthe untadas, a.nla,to par Mal 0./..11.1. O ot goa lie tInr.s auticrIbed, 4.'111.1119e eur la. ..•,1,»•44. 

	

2.3 	CLAI 101 prástonos rroa a au .0: mota-ea loa unlards Loo yoeureno Co int. I(1,06 00 cr5111to. o'. Ifin11.1111.T6'1 1"1.""nro. ton'te11.-1 'tí 
• lee olemos, rrui nerlálr,yin 	ry,3.101 tos eltte,1 ,11:1i. re, In. fr ,:ce. do 0.,ornclr. Onl fruto dn Gorniorfn y 1..-o.o.n u* In 1 pl..“11.8..1, 	la 
lin y Poltolturn y d,.•50 Olor 1,1r1r3.•n 	r.i11 	anil1e...10 la leitiát. 15.1 de o intlotts do 	I Watt( , 

	

2.4 	U,. los l rxiortii,.., Indliétr beles n accorthrits a (p• no mfloná el lndna "l.1" do ante Itt:lanct5o, dedto5, 	 , 
renooleltro 	 t t 1.1 r lm 1.1 	oil 1.3l •n do for-ntfa y frroodo rrt á In PprIcolture, Yolándor In y 1,11.Iturn y ad (.. 
clon",  11,12,In3  0.illeonley y culttonuáln cm, 	 rynottotoá da riobillytrApo n rufo. 

	

2.5 	0.• t.1 1na nrOrIll.31 dw Inbllit.cíG o nudo etc n1n13,a, tidtlard qie cm.eot  1 eattayeytorlyrot.yo rroaorir oy:,.. e,„., (n.o, o 	• •S 
chmite Co,,t 1mj Otz fa, a ro 	e .11coo)o... 	,..1,•,:nne 01 hoolool y PI ofrronto upoo da tribolta. Ditáriiins y r,nds er, 	 n 	r 	o u 
do enrolla al arta en parontfa e tenor te In Dollt...tín Onclorrudni  lea lovoraloion ft u are r.11,nlaa Iiro,na ron al Inrly 	ro 'gamo pr 

[.'orino In nálarlor, /le partos contrito..ton olnronn loa tioadontoe ClOuoulan, un Int entolda ron flore da bravadon el 104./co 	ro, C. O.,- 
an eu enrArtor nu rid„clerla rol (cilio' Rl fa,.••ti toi al dono.» In loa fldolcoodniia din no.lnoinit l'oniti re tora.nle y ler•:áto rara la 1013o:tido, 
Caminaría y (olcielltra y Foot.a 	yorn,11rroclorituntui Ourvincuarloa, an la den luonr5 ol "r montarlo", 151 t'.dl ae aarantle 	Fir 'ir, r1 
re la nalrultura, Gsnoderle y 5oltult.ro n) 	ny In.ra.,tla*, al Fondo 1apraln1 P, ra linftn41nnder.tn• apropia oro toa el "roano 	ol- 
rrilarlroe a te.. be f bior!uyt,leos I Pitillo u,. Cetro/1(10 y I calo CONOnl 'r IRA', y o 

Ie Ihnt1tur15n. 

C 1, AUOU 1. A O 

rnimum.- Cl 1 Iniciarlo abre a la InalltoctItt ion liras de cy6411u por le cafttllnil dt 	  

poto doortortn del tonal Ioovrn lt..to o,  los n.o...Alto.% o ion ft, por rpre ni Irr.l. 	Uft le Oselorn.15n ":" no este Controlo. l l 
Lo do LIJI.CU. lu dalrrA sotInfor rr inri 	 tont ro ti 'lote hl Ortlnulo 4:1 y n PU (len Jur, orrAs re/allidue dt la ley 11o..or 31 ru 
loe y Poorrviltooui. da CrAJlla y htoll el plazo ',ha io MI:t1.11.0113O 0.1 IV» fillBly.lo o toa rorresmnita 

Cate Ibas se • Itir• 	...I a•irr 5` n 111. ti t'o Iro ,33 	t, ooto o 	prydsoi lr. , r ..as Ida tránratlá y rultectru•ttnt 	elikel 00 100 tro ..t•tOO 
nulLt tnoon 1•dn i,•0 	.11,9 	1 ,.••,s • 	• 	•a II. • •••• 1 	. 	11/%, 

lo In uno n 	&O Ice Inr• nido CIti,role 	 ,.t 11.n ,mul t an,, )..1 inc 	A pomar lo 1...41110..15n 319. I ni ei a•Ido.1 ron It 	Wiltu'inu 
en ti nnu.r, n n1,/, I,, Olo In no In 	I m'oh. "II H., • o'. 



I 	T te C I U el 	 CONPRAT , i MAL 

la Inetltucien derstinerd pase •I °tory...emito ose las créditos de habilitación o aula que osen °hiato dr ~cuento, fondos pr-rclue en COM CAIA 
no ~oree el porcentaje indicado en el sumo n n.o so eludan w. el págs ato anterior. In tales cc ulteinnes el Importe mblmo ris los finaci• 
mientas cm recome.s oe seta línea ese crédito, nu podré sumar al Moven cero de le centidaki mei/meada en ente Clausule. 

Le Institución paceré el Ficeaciarin tela canalón de (1.124 11 mere soldes no ejercidas de esta línea do crédito en el piens 	para eu 
disputicidn,, de conformidad con lo préstalo en la ClAusule e0CfPqA". 

occuNDA.— Cl popal que enmanto le Imtitocidn pera au ~cuente. derivado de loe próstatas de hebillterldn o meto a que so refiero el hieles. 
•2.1" de la D'entretelen er de esto Contristo, lo aura dencontedn en len properekones y trama OJO ee Indicen on el sisen out ev alome os la C/4
aula 'TERCERA" de mete combato, almpre que lee cuotas y prestamos es ajusten a lee elgulantes condicionesi 

1. PrAltemos de Auto pera Actividad., Ariculos 

	

1.1 	LA 1r1A1111JC1t1r1 fijará lee cuotas, hebra le ia• thl OJO MICAS no oreasen de loe gastos •Proteloadoe directos del C-:11v0, al del 70 la 
del valor comercial de le cometes esperada, eitnerie 	acere loa randLeientos menee regionales pinedas en le cosecha inmez,,, anterior. 

	

1.2 	La superficie habilitada por dirima física, en ningún CASO podrd escodar de lo Italtme que permite le Ley Federal JO ~OVOS Mjr2 
ries. 

	

Per lo que 	refiere a le fecha do siembre do loa cultivos, e lea vorindedes de neeilles otilitadm y en colosal • 1aa lobean ...eltcreles, la - 
Instituelees recomendara o su clientela eiegtitr lee indicaciones que pera tal 'facto eede!• le Secretaría de •CrIGUltarre y FIGG.11:. Hldrétilicese. 

2. Prestamos do Avío m les Artividectes Per:u:olas 

	

2.1 	Atirsellicien de Canees 

2.1.1 1.1 total ou rebasas esa se pcdren financiar, eta0 de tu:cierna cm la cepacided terrajero de les predios ea:Ilitenne y su - 
superficie deocré estar diestro de len límites que cortase la Ley federal de Reforme Agraria. 

2.1.2 Tratindose es créditos ductinedoe e la adquisición de puedo, lee cuotas de avío las fijaré la Inetituctea, en (uncida de -
los precies medica regionales del ornado y les características de Ir» enhieles que es arabesco adqiirir cc., el i, pote del crév....., no debiendo_ 
escodar oletea cuotas del En % es su valor omercill. 

2.2 Otros tutea Ponedero 

rueindo se trote da financimientm poro yenedo bovino productor de lecho, espeque amanse o do erpleteelones avícoles, lec ease puordn otorgar 
as par une cantsded no mayor el 'TJ % ose lea matos floreaba da operacIdn envnl de le mor," acreditede, 	 criterios i.ellares • loa - 
Indicados para loe míos agrícolas y panaderos. 

'3. 	Pré-1ft~ de Ak,f0 pera Actividades Aneedeidustrialus y Pesqueros 

Pera latas octivIdades, las cendicionee de contretacién semen fijadas en el estudio do ere-inversión que hoye eproesedo previmentd el oerionel - 
tIenleo del fiduciario, en la ofIeleka os me eu encuentre ubicada le inpruse er.redilaus. 

Pare fijar lee cuotas de Préstame y estudios de pru.invarmlén • trae as refiero seta Clausule •SaleflA', le Inatitución podré ok'lleiter le Gag% 
ris técnica de lee ni 'cines del Fiduciario tim eneros ad  le jiariedfccilin en que te encuentre le empresa acreditada. Pichel c'i 	ea tenorio en- 

Indo timPo la (multad de (supervisar quo las rtutna a qua ea hace referencia, so fijan de neuereki con si precedialento asterll . 13a an este Clk._ 
aula. 

(1 Fiduciario descontaré a !O Inetitoción •1 papel derivado de loe preUtmob de habilite...0n o «vio que late oteire.r k enes clientes.-
* lea ProturcIón y tense cle doecumto a interés el productor n.a se indicen en el ePreo, el cual pasa e formar parte Intetirn"." •e 4h10 contrate. 

epegánduas temblón e las doté* condiciones eatipoledes un al mimo. 

in stalcievn • le situación prevaleciente m el eector eldruPoeueriri y el costb de los ricureos, le este,. lora da Proporcione,. .1 	de deacuenc: 
• Interés e los productores, /odre ser men/ ¡roda pariellicamente, en el entendido ve nue el saldo de le linea • la timba os .1 	!ciclón. k:r., 
cemente estire sor ejercicio cejo lee condicionas nue pare •1 efecto determine ul Fiduciario les la circular que a• salta, 

CUARTA,- Le Inatitucien d'atinaré el b.nort• de 1. Ilnes do crédito matarla de cele contrato, DreGleanontet n  oturyer Gria«11t..1 O. h•blittlel6G e 
volt, • torndkxtnrol ageenaroarle.e cr icw.monse te," net bregan loe r•7.1•It.,0 1m ..100 ,..1 res lee inerme de 01...recién del  riendo •,e1.",rti• y  d'mA• " 
olinuattioneo mantee enlie 

"N'A.' La Inalltuci6n  "4  iu°r4  "'U",  • 0.0  •rforiiiedwe ,  ni int.* 	oblidedua e Peder 1410T...411 mn.nre" e los 0.11 lb al- Ion 04 lel armen 
de la Clina.la "llilflide G4 siete Cuntretn, Incluidos lawererins, Cuminion44 y  cuan...film-e otee' gestee, bni,M bel £0150 U. M0.1. 



	

11161111.1t10 n 	 (11,011AIU 

Le Inelltucidn l nlryy i cedo moré cnt.rne loto/inri • ene arrean tedne par entice: nao, cm' la qua Nen.,  do roldern• re. l'oree 1...r.1.1. a les mear 
tileciantat do% ertnimo, eeloo Cuento  01 1 niel* 1..r• el dedo tle credtal del finar. Invierno 000 elondrior a v. *No, loa interenne 	r .donnl, en ley 
oye no royale d• un edu. 

e 
Mala.. le trollturidn remire I. oler, ,a• venta el 	 , par* cmtreter con es.1 renrer.tivas 
...rodirodue el atoruenlanta do lo,  crrnill.n a  re.• ea nerl•r• al ?notan "7.1" de la h.. lanulen "2" de note Cuntietn y •• altIlOn • 1•1,«..hoiromr el 
l ttcclo,io d'Atto dol aleto imitada, 	 u 11.101.1.1C1M11 que CO,nroutox.Intnr 114 no tnn,fil anda ccnt, ondeo,: en el conu.iplo ara qini el no 
cunde ruortunedonts plus y...criollo., el .itsenerls puncé cenroler la lira.. do crddllo, an la tended que la lrotittecidn no nuble,. concretado_ 
y innata:atado. 

UPTIVA.- U plato pero la dienoetc161 «u In nr...ents Itose d• crédito venceré el 	 y le Ir! 
Litucidn sujetaré lee disposiciones con carro e io alees a dicho pasad. 

OCTAVA.. Entra le cantidad no cilspunoin ,logra del plazo e e,, se relleno l• CIlluad• anterior y coya eenceledd, nO hay* 1141,1C0.0,0 la Inititto 
Clan, el Fide:lirio edwold da con-oler Mna, 1.-'•rnoé une 	 de onnowdel so o d 0,1.11% 'ocre esa cnneided. 

~P.A.- El egertIrin da la llena do CHJIto 	ojald•Jala ad este ("merino, rodvail mecerte en loma calendaritole, do acuerdo e Ir. ntroonide - 
dos Pa ednistreciunte, de cede uno de len enproled enitlitedos era incurso* da le .loan, oblluAntk:se le inetitocián e lo siguiente: 

1, 	Calibrar con toco renterctione nrs intim 	..., tratne do net Illlactán o "to. • Inn..rIbIrlo. en ¡co, rasolainsn, eGblico de le Fut 	ual dp 
o del os reedt su en, 	 tr, Su pudor y • dispostt.t6o dol FT:Pelarlo les originales de ettera. 	*reto,. 

2. ~Abete da Gua screditeCJa en CROA o.: n- !".• • 	n 	/1 u serles de prociiti, und(i) por el Importe O• le disposición do que le 'rato y — 
otro(a) por une cantidad trua) e le elen non in n. 'kit' .••• pino te O• ara pr.oMo. rol:urdes, curdorea • lo previsto ir,  el anean 	 eilwiei 
la Cláusula "TERCENA" va rete Contrato, 	 e • onlr dv Clamo rae 1.4.1.1 , 0, 5. A., en prodlidled loe cite,lue en 9cl...y 	 on,an 
U. colateral loa ononcteán en aspado ttn-into. 	 le Inetteueldn de det«.1terie, certificando anta el Fiduciario loa pagter• r orondos 
en predlonied. ~Mente le oeniediclen a la eran 	que, g, »delco, U, A., de lo, documentos denominados "Cortiticecien del Dental* , 1. /I t'Acu- 
da Crédito'. 

3. tett-per al Fiduciario en le orle. ,a et•ccee..!'n O, c "Ve VIO de loa créditos o,e otoryd, can recursos 0.1 mata línea, le "5tetcesse 'en (letra -
Técnica". 

Loa ~mentos "Certificación del narbeitn Ce lttulun n, Erelitn" y •Cfntsnis riv (otos TAcrqco.1", dadaln °entone'.  le Innen...n.1án y tee,i.letso en 
dicadce en loa ~dalos ore se di•ne,  e roncar s te . 	ida en (cuas cpurt.o.e. 

LIECOSA.- La operé, e ato so rollo,. el mano "S ' do In ClAmul• "TlNittA", muerto natisracer loe rcodsiton • pon se refiere el 0.wttculo 
de la ley General de Mulos y thereclue. rn Lidsl:te y ....UVI,  e dtoonnicián del 11tarderio oree cualquier tionuo cuando Lita loe rotol,.... 

OCIO- 	 coco rn lar das 	 n.o lo In•allurt6r, hoye de la provena linee do creldito, 	neta mediante eettleicitenas -anulati- 
vo ea au Ponto y en Out olores • los que lo envie lertltuclan haya pactado cm sus ocruditadoe. 

DECitio, Wats>, lo Inatituesen in ?,....ncr.tir•r."• de los recuoenacicre• oboe otrtonon da *uf OzIrndltlidol, al, obliga e payar el Fumarlo los -
Cantidad,» ere ajarte cm careo • la ltord no cirmitu, en leo (atas do oto•Cini•ntto u, bol ongorto roe ..asno..' Chin ...inria de deer....11...:. Pare en 
eructo Estulta sporearnente el fidutieriu rus u u la ronguu el lelo,..,. ele Obren verterás en la cuente pon le llave el Banco de 'Advice, 1. A. 

En taso 041 1.0r• Craildutore que c$11 le ton..., le 1..stituclen oagesd ttl n'Axial° inlorc.-a, -oratorios e le tase Oil 12 anual adicionales 
°Obtened, Oboe Pilca» InsOlutoe, natal •I nana total del PrinelPel, Interesas y dend" Inrufnrim ledal••• 

le lnelltuclen ato olellps 0.400 afma • ontroor el Platine lo, 10•100 lea erentandon lor1  marcan PottelP.0~,1td da  ces •crodlindd• m 	Pleno - 
10 eoyon ele ocho Oto, 1.61.11es, enntedts 11 dortir de lo lirn do la corneencredionte nadvancield, le more os le caltrogs da dichas Cont1C•Jud, 
atol Inter...Lec &nilón del 12 el opon , edirinurava  a los mut 11,4110o* en el I•MoOl 11.• es Mulo en la ClAueulei REMIRA" do esta cuntretn. 

CECILIA Itrctn*.- Los Intorunee da 	 rPO lo monn cm los murena On asta ltnun, se cargersin en Id cuentes OJO el Bario 	14.1C0 
8. A., le lleve • le lnuttluclen, 	«en 11 un ~o.ru, J•nlo, etettlenle y illciontwO de gen aro, creNputerloe 	5•111011 Inesolvtrn, t,•trnundiesn 
lamente de coa le lnatituctán donar& tutor e aun eerrnitallue Itri interne.. dn acuerda ara lo estipulado as loe contratos de edrrha 
que hey• celotw•do 	atoe clientes, le.. ruido", h• operó.lignr cm base el ciclo nconenico eurfrolf. del o los cultivos heollitockr., o a la (mea- 
da ersielUcClen de le tleolOtactán Ce tre1  55 11005. 

cctiwk nunTA.- Ie Iretitunidn ea obliga *d.de ente el licknitrio e lo eloulmtal 

1. Cobrar a su oencielanto ida paysirát a ten se refiere le, LItIoule .9111,11110, denomine ele los contrata do Metano de habiliter.lin I ente ce- 
labrad.» cm sur cliente, y •Jecuter in. thond, arto, e que se ntrittra el Artttedle ./0 vil la try Grooral de Mulos y Oponed rae 	CrrOltd. 

2. Vigilar ton ItO11,0Jul chnl me derlon Ont illorG17,10 u• la tinas ne crUlt e, en edllnát, uor sus Lilaila, Unice y encloalvametne e. I. 1.1,12 
nontaciM del proemio de quo se balo, eutorviseero e 0 ves aun loe arrodi , ouson 1,4111 ,  on al total de les Invento:ince, da *cuereo o :a, objetos 
Prerl•toe en los contrato. de crédito do tvddliteeida o *vio cele...reme. 

3. Procurcionar í1 Ftdurierio leo osi.,an de consmdsideq, mcnwa0tcs y (SWIA$ dat te dd, date la solicite, en raliscidn cm loe clleads credituti. 

4. ein sargulcit, de le Liaban, ten on le anal lb, le, lorllr n.1% en .1 maleo 	rae cite (.IA1.4.14 y de lea Oneini nue amen • *ti cosi fp, J. cnn101.1 
044.1 con •1 contrato 1'1,11140M y In. (1190kNI, bu ,, 	inpolen 14111tobbli, flOinolk Un loa non ena ei.4.blitistlui le lerult•o e levar del 11,  « ler 
D'Hiel« Ione! Cw•orki dale lo rill1•11 	 les I. wnrilbli ,,,1 Mal/00aa t./mi-4,1110 del ',m'irme I Inane:0.0o rnrClud.Onte ron len e l O•bo-ne 
°torunda* onn cartel e olio Vaina de rn,1110 I le de 1 11 rea Ir, 	 II,11 ,1 ,1111. y 000 eildes atribut Ion.. eu ólu ;.no e 101 - 
reorognntenise A. tuelnder 	 II 140,1..11 'I( 0.4,1 II InlionntInonl ion 	(cal num rooyor,  Iften el r 410111.a. sal LO"; 	:, ..t.11 ,•- 1 ,,n • 
pumle Onellinr 1n 1••1 1 1 ,1.111••1 to•oal ol 	I im 	,,, e d*vie lo,  lao 	lanas filt1Pok01.. n 00 latip, U•loh•oll ver loe onett.• 	sal„ (neo tu 
rea por cuenta del entente de le Inste tu, 



   

1 m &Muelo* 

 

elleffNATO SUS. 

5. emanar eme loe perentlisis sm le elmeremen eme eereditmeme, saos encientes odre ~Upe« la rmoinerectio de loe IsrMetecne c. iceillitecláml 
malo, ...serle del financleelento. «qu'ag.o.** is 1.* diseeLcIonem es le Ley General de Mulo* y Ourecionne de Crédito. 

6. Nommerror e re ecreriamm, le emesseleneic de erseUmper w inversienes ven el en*. o eerlsele integral, donde cadete le posiollided de edi 
temer sedo servirla y en su ere ~etre u.pare eme cebé su acuerde con Ie reme oe invereteln. 

7. Pecur sien sus ecreditados lo enliemcián no no centrum. otros privo., en ~Os loe "réstame eta les hayan sida etorawbe con recurso* de -
cede linee. están tatel o perallueente ineelotes, salva loe créditme ~seri...Gripe ~lelos o urbe comislementerlos eme le prcule lnetiturtán 
eterese. sem cara iretityclin ricamade, res para esta premeleammleyper eserlle eu unoritacién. Pero este desee, la lmitlholón dotaré ob-
tener ame entelaelln per escribe 1. estarisectin dei Iiidsclewle. 

d. Mutar mas sus serediteeme un. cláusula en leonesa ea estipule eme canforee • lee »ellas Me Operscién del Programe. el lenco e. 5141.1oe. 11.A. 

en su learicber de fiduciario del Fondo de ~Mb. podrá prestar setalancia leenlosi e 17e acreditado* e trusa* del personal  té,,lc4 de elche - 
Pende, lo cual no podré oriebear rausunneelleded @alune a ceras del Pidatlerile, de "as resistentes e técnicos. 

O. Pactar cm loa sersoitsdee le obllgulán de serserver y mintruer en ooncticialde eficientes de «servicio su serewinerld. Hules., y lin ~la 
les Mide Glemembes de producción eme pertssimmem a es meiresse. 

10. Poseer solee soneratee eim celebre ten .ces eerediteeses, una Cláusula em le tras es estipule sus re ro conew.timlento Pera -141  la 
clan pode neemiler lee pederé. derive** do los préselmede eme *e Lee ortalw•m, sin entes no su wereledminto. 

11. oweemar m betierte Me lee crieltue eme tare otoremea, curse. ea ecireeidasis ro hoye reeditada les inversiones pactadas en e. contrato res-. 
eestlwe, hoye emulase e sirve noliderme el huerta del *réales. 

>cera *enunciar el Weeeeette sembrees cusma e esi Jubito le ewernecleS i 111 linea de crédito o.' in meterle del » 
adema seta bee~as en fuste 1/0 e un ritos inedleamide, duele ruta* e le Ineldavadán ruines senos oen 60 alee de entielfmción e le feche de 14  
a~  La. 

C1 Fidssierie postré sciesele depender en cuelouler tiempo el eferciclo de le lín.* do eréddloyelln denunciar este conerstoysei;Ir de le Inettti, 
cid' el inmediato pop de les sume de rus toeier• ele muto, eus intereses y dolo ecceecrioe legales, cercenó° su !.perca en la cuente quo le - 
¡lose 	lenco de 114c loo, 11. A., inetatlnlemente en loe culos en pm le lnetilmeléni 

1. Pierde loe privilegios a ose es ~lens el Primr párrafo del Articule 327 de le Ley General de titulo* y Operaciones de Crédito. 

2. Libere total o perdlelmente loa bienes dedos r ~Intim por leo ellireelLedne, o permita 1* auelituci¿o die loe .lesos por otra sin autoriza» 
elén esPosiee y por escrito del Fiduciario. 

3, 	No denuncie loe contrato* da apertura de crédito QUO celebre con sus acreditados, o ro dé por sonrió** anticipedeoente les cnliyacionlia ser 
liude eu Peeri inmediato en lo. caso, en ora e emblendes, loe fondos meterte da loe présteme e. destinen a fina' dietintos os :cs conventros, o 
no se *Mien les inversiones al calendario correstiondlent•, a menos oro por cobee Justifico:nes o O* fuerte mayor,' *e haya anotado el calero/ 
rio etffotede originalmente por la lratitocián, debiendo totener previemente per carrito /a autorliecián del Fiduclerlo. 

4. 	Cobre e/ea reciba de loe aereritedo• por el veo del dinero, intensos* meyores de los astip,ledon en el re.c. oro ei elude en le elémavle 
'vrncImm, e hiciere otros emana no provielue en este in/grelo, o pos ,c1 heyrn nido ot.iru.s. y  ..Precoeents  atronaos por el rid,,hlrld. 

6. 	No entregue el Eloacierlo dentro del plato estealeción lea cantidades ese recupere do pu* acreditado' entirlPelereonts a loa serciolentoe de 
los platos convenio.» con dato.. 

G. Palta al ompllaberito de cuelesclulare Cu lee ~sao oollgerione. • eu cargo en virtud de este contrato y a 'me consecuencias zue sao;» em re, 
sturelsie sean conforme e le buena fé, el uso o a le Ley. 

flossleente, cieno° loe ocrulltedoi es niuguon o no don lee fornicabas» que se eluden en .1 incito "4" de la Claueule 'eCC1MA LLAmt." o tuya hiP-
chO el tratomeo de le respective lAicteded o negociecián electa en 'prende, sin consentimiento previo y por *atrito del ridmc1,r1u. 

OCCISA t'ESTA.- Las portes convienen cr, que le eediftctwfiln o modificaciones que de cine,..ui *cuerdo lleguen • introgucir wdtrrtr :urresondencle_ 
erutado entre elle., ro implicerén novuldn e este contrata, el cual ourarí Si pleno vigor en LUCY) aquello ora no sufre eltarl,in, con 1de mody 
(lecciones que es ronvenpan por escrito. 

01-eleA etPllim... Per. todo lo relativo a le interpretac16n y eu plicilento del presente contrato, unos perro* Si cartera • loa :uipodoe y [rte.. 
ralea competente* con Jurisdicción en lo Ciudad do 'Metro, Oletrlto Federal, renunciando esorsseisente el Cuero qme pudlerrs corrrizenderles en vlir 
lvddecualouler otro daalcillo o vecindad gresente u futuro. 

fleche y flinualo leo eeistuulice00 en le Ciudad de IK.fcn, Distrito recewial, el di* 
entregándose un ejemplar e la Institución y el reata el Fiduciario. 

IL riouCt#010 	 LA ING111lCION 
BANCO tt Sfnr10, 6. A. 

    

*eral 

   



ANEXO AL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO DE AVIO PARA PRODUCTORES DE INGRESOS NED105 (PIN), 

NUM. 

0011 =MINAN POR UNA PARTE EL BANCO DE NEXic0, 5.A., CONO FIDUCIARIO DEL GOBIERNO FEDERAL Y POR LA 

OTRA 

.1•111111.1••••••1111•41.1.1111....• 

Rl Fiduciario descontará a la Institución a la proporción del 00%, el papel derivado de los contratos de 
avío que lata celebre con sus clientes del programa PIN, siempre que 'lato aporte el 20% de cada préstamo 
y los productores como mínimo el 20% del importe total del proyecto, debiéndose Ajustar a lis condiciones 

que a continuación se Indican: 

ACTIVIDADES 

 

	

TASA De 	TASA DE INTERR6 

	

DC%CUENTO 	AL PRODUCTOR 

	

% ANUAL 	% ANUAL 

Primarias 

Agroinduetriales 

 

	

22.00 	26.00 

	

22.50 	26,50 

Los productores que pertenecen a esta categoría son los que no reunen cualesquiera de los requisitos marca 
dos para loa productores de bajos ingresos y su ingreso neto anual esta comprendido entre 1000 sin exceder 
di 3000 veces el salario mínimo rural de la región. 

Para créditos por persona fLeice o moral superiores a $ 5.0 »Monee, el Comité Técnico fijará las con-
diciones crediticias, de acuerdo a las carácteristicas de cada proyecto. 

Para ~contar crédito* superiores a $ 2.0 millones, de deberá obtener autorisación del Fiduciario. 

• La tasa de Interés al productor se aplicable tanto en loe recurso* del Fiduciario, como en los de la-
institución. 

La aplicación de estas tasas se contiene en sus aspectos básicos en la Circular 1880/82, del 27 de enero 
~1982. ' 

EL FIDUCIARIO 
BANCO DE NEXICO, S.A. 

LA INSTITUCION 

*pot 



FONDO DE GAR.,NTIA Y FOMENTO PARA 	AGRICULI. URA GANA 

DEItIA Y AVICULTURA 

RESUMEN DE LA EVALUACION TLCNICA 

RESIDENCIA 	RESIDENCIA 	NUM. DE 	PECHA DE EVALUACIoN T;;CNICO 

REGIONAL 	ESTATAL 	CONTROL 	EVALDOR 

NORTE 	TORREON 	44616/J0/80 25 01 	e() S-0672 

	

DIA ME3 	A,O 	CL.SE 

I. DATOS GLI:.RALES 

SOLICITANTE 	ORTIZ DEL AIO ROBERTO 

LOCALISACION DEL PREDIO: A0o,,A, COAHUILA 	CLAVE 01618 

TILO DE PRODUCTOR PROPIETARIO X No. DE BENEFICIARIjd 1 

NIVEL DE AGRUÉACION: INDIVIDUAL 

ACTIVIDAD PRINCI'AI A FOJnENTAR: AGRICOLA 	CLAVE J1 

BANCA :)AUTICIPANTE: BANCO COKERCIAL lUAICANU, S. i. CLAIIE:210/24 

PROGRAMA: PIM,MONTO DEL PAESTAMO: 240,000 PRON30ION DEL DESCUEN 
TO 90. 

TASA DE INTERES AL PRODUCTOR: 19.50, PLAZO:05-00AA05 MINISTRACIO 
NES;1 

GARAN'lIAS: 405,183.00 

2 PRINCIALES ACTIVOS Y .i.ASIVOS DEL }MEA() (HILES DE 11::.its CON 
bbi DEUIAIAL) 

CONCEPTO 	UNIDADES VALOR TOTAL 	CONCEPTO VaiUd TOTA 

01 TIERRAS DE dI 

EGO O HUDIED/ID 	+ 36 HA 	180.0 	09 kA,uINAdIA Y 
EQUI1'0. 	311.0 

02 TIERRAS DE TEM.  

PORAL 	+ 	4 HA 	8.0 	10 CUNSTa.:CGICUE3 

E INUIJILhOlOW::,S 
	

U.3 

05 JANADO BOVINO DE 	1¿ TOTitL 1).L ACTI 

CARNE. 	i 73 CB 	133.0 	VOS. 
	804.9 



RESUMEN DE LA EVALUACION TÉCNICA 

3. CONCEPTOS DE INVERSION (PESOS) 

NOMBRRE DEL CONCEPTO 	 CLAVE No. UDS. MONTO 

31 CON RECURSOS DEL PRESTAMO 

CONSTRUCCION BODEGA 	 1168 .1 UN 	45,000 

CONSTRUCCION CASA PARA VAQUERO 	 1200 1 UN 	30,000 

CONSTRUCCION BEBEDERO 	 1225 1 UN 	25,000 

CONSTRUCCION PILA PARA AGUA 	 0140 1 UN 	20,000 

CERCO DE ALAMBR1:: (4 HIL03) 	 1215 	3 KM 	21,000 

DESMONTE 	 2000 5 HA 	14,000 

	

DISCO"; PARA RASTRA Y DISCO PARA ARADO 2b05 36 Un 	40,000 

BORDEADURA M.P. DE DISCOS 	 2150 1 UN 	45,000 

	

SUB.TCTAL 	240,000 

3.2 CON RECURSOS DEL SOLICITANTE 

	

COMPLTMENTO CONSTRUCCION CASA VAQUERO 1200 1 U* 	25,000 

TOTAL 	25,000 

3.3 CON RECURSOS DE OTRAS PUENTES 

TOTAL 	261,09p 



til)UMEN 	LA EVaLLIAGION TaGNICA 

4. VM,TAb 	COSTOS Da OPER4CIA ACTuALe.5 ( MIL,b DE PaJOS CON UN 
DECIM1L) 

COSTO 
CLAVE 	UD. 	MONTO MUTO 

25 HA VENTA DE FRIJOL 0790 33TN 181.6 89.2 

15 Ha VENTA DE M41Z 0960 53E4 181.2 57.6 

VENTA DE VACAS DESECHOS 5220 5GB 	10.5 

VENTA DE NOVILLOS 5060 80B 	18.0 

ALIMD.NTACION 5310 8.2 
OTROS INSUMOS 5331 2.0 
SUELDOS Y SALAUOS 5660 36.5 
COSTOS DE M 4NTENIAIENTOS DE CONSTURC 

CIONES. 5570 4.0 

COSTOS DE MANTENIMIENTO DE MAQU.YE(1.5660 6.5 
IMPUESTO ,̀  5500 2.0 

5. PROYECCION FINAAGIERA ACTUAL PRIMER Aa0 Y A..0 DE ESTABILIZACION 
( MILES DE PESOS CON UN DECIMAL) 

AaOS 	 ACTUAL PRIMER Aa0 Aa0 OJ ESTABILIZACION 

INGRESOS MENOR EGAU0S 	186.3 	122.4 	132.6 
OTROS EG1h3Os 	 47.2 	40.3 
GASTOS FAMILIARES 	36.0 	36.0 	42.0 

6. TABLA DE AMORTIZACION (PESOS Y CENTa0s) 
FECHA DE VENCIMIENTO MONTO DE LA AMORTIZACION 	INTERESES 

PRINCI PAL. 

25'01 78 30,000.00 17,250 
25 01 79 30,000.00 13,600 
25 01 80 30,000.00 10,850 

25 01 81 30,000.00 6,900 
25 01 82 30,0J0.00 3,450 



RESUMEN DE LA EVALUACION TECNIOA 

7. DICTAMEN DEL EVALUADOR 
	

FAVORABLE X 

OBSERVACIONES: 

INGRESO NETO DE LA EMPRESA = 185.3 

INGRESO POR PRODUCTOR 	= 185.3 

    

ING, LUIS A. SANCHEZ C. 

     

Yo Bo RESIDENTE 	Vo Bo RESIDENTE 	NOMBRE Y FIRMA DEL 

REGIONAL 	ESTATAL 	EVALUADOR 



TASAS DE INTERES Y DESCUENTO VIGENTES 

A PARTIR DEL 15 DE ENERO DE 1982 

PROPORCION 
DE 

CONCEPTO DESCUENTO 

CREDITOS REFACCIONARIOq 

Actividades Primarias 

Categoría 1 o Productores de Bajos 

TASA 	TASA DE 
DE 	INTERES 

DESCUENTO AL PRODUC 
TOR. 

Ingresos. 90 14.5 19.0 

Categoría 2 o Productores de T'agro 

sos Medios. 80 20.75 25.0 
Categoría 3 u Otro Tipo de Produc-

tores. 

a) Productos Básicos 70 24.5 28.0 

b) Otros Productos 50 cpp+1 cpp+3 

Actividades Agroindustriales 

Categoría 1 o Agroindustrias Peque 

ña. 90 15.0 19,5 

Categoría 2 o Agroiadustria Media-

na. 80 21.25 25.5 

Categoría 3 o Agroindustria Grande 

a) Productos Básicos 70 25.0 28.5 

b) Otros Productos 50 opp+1.5 cpp+3.5 



TASAS DE INTERNS Y DESCUENTO VIGENTit:S 

A PARTIR DEL 15 DE WNERO DE 1982 

CONWPTO 

PROPORCION 	TASA 	TASA DE 
DE 	DE 	INTERES 

DESCUENTO 	DEUCUENTO AL PRODUC 
TOR. 

CttEi)ITOS DE AVIO 

Actividades Primarias 

Categoría 1 o Productores de Bajos 

Ingresos. 

Categoría 2 o Productores de Ingre 

s'os Medios. 

Categoría 3 u Otro Tipo de Produc- 

tores 

a) Productos - Básicos 

b) Otros Productos 

90 15.75 20.0 

80 22.00 26.0 

70 26.0 29.0 

50 cpp+2 cpp+4 

Productores de Maíz y Prijo 

Actividades Agroindustriules 

Categoría 1 o Agroindustrias Peque 

fía . 

Categoría 2 o Agroindustria Media- 

Categoría 3 o Agroindustria Grande 

a) Productos Básicos 

b) Otros Productos 

100 9.0 12,0 

90 1b.25 20.5 

80 22.50 26.5 

70 26.50 29.5 

50 cpp+2.5 cpp+4.5 



NOTAS: 

I) 	La categoría del productor depende de que su ingreso neto 

anual esté comprendido en los sijuientea ninfos: 

Categoría 1: Huata 1,000 veces el salario míni.no rural de 

la región. 
Categoría 2: Más de 1,000 veces sin exceder de 3,000 veces 

Categoría 3: a) y b) más de 3,000 veces. 



RELACION DE PRODUCTOS BASICOS 

APLICABLE AL SECTOR AGROPECUARIO Y AGHOINDUSTRIAL 

GRANOS Y OLEAGINOSAS 

Maíz ea grano 

+Harina de maíz 

+Harina de trigo 

+Galletas populares 

+Pastas populares para sopa 

Arroz 

Frijol 

Oleaginosas: soya, cártamo, 

Ajoajolí, girasol y copra. 

Trigo en grano (producción) 

PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 

Carme de res 

Caras de puerco 

Carne de ave 

Carne de ovicapriaos 

Embutidos en cualquier pre 

sentacióa. 

Huevo 

+Leche fresca o industriali 

zada ea cualquier presenta 

ció*. 

Manteca de puerco 

+Pescados y mariscos (fres-

cos, congelados seco-s.-da-

dos, ahumados o enlatados) 

FRUTAS Y HORTALIZIIS 	 OTROS 

Jitomate 	 Sal molida de uso doméstico 

Chile (verde o seco) 	Azúcar 

Cebolla 	 +Aceite y manteca vegetal - 

Lechuga 	 comestibles. 

Zanahoria 	+Cafá:molido puro, molido - 

Papa 	 con azúcar y soluble. 

+Frutas y hortalizas industriali 	Masa de maíz y tortillas 

zadas en envases de cualquier - 	de 'nasa de maíz. 

naturaleza (excepto vinue y li- 	Marmarina. 

coree)1/ 



FRUTAS Y HORTALIZAS 

Plátano 

Manzana 

Limé* 

Naranja 

+ Para obtener loe financiamientos con tasa preferencial en es 

tos productos industrializados, loe productores conseguirán 

el certificado de registro del Programa de Fomento Especifi-

co de Productos Básicos de que se trate, en la Secretaria de 

Comercio o en la Secretaría de Pesca, según sea el caso. 

1/Quedan incluidos productos como: chiles jalapeños y serranos 

empacados y puré de tomate. 

NOTAS: 

- Eh todos los casos se refiere a productos de consumo popular 

para el mercado interno. 

- Podrán financiarse inversiones que permitan la integraci6n -

de empresas cuyo producto final esté considerado en la rela-

ción anterior. 

- En el caso de las carnes se refiere tanto a la producci6n -

primaria como a su fase industrial. 



COMITES TECNICOS DEL "FIW 
1982 

Fondo de Gar ,ntía y Fomento para la Agricultura, Ganaderí 

a y Avicultura FONDO, Fondo Especial para Financiamientos Agro 

pecuarios FEFA y Fondo Es)ecial de Asistencia Técnica y Garan-

tía par.,  Créditos Agropecuarioc FEGA. 

INSTITAIGNES Y ItEPRESENT,LNTES 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Lic. Antonio Eariquez Savignac 

P)FONDO, FEFA y FEGA 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público 

Lic. Carlos Sales Gutiérrez 

S) FONDO - P) PEPA y FEGA 

Director General de Crédito 

Lic. Francisco J. Santoyo Vargas 

Secretario FUNJO y PEGA - S)FEPA 

Director de Instituciones Nacionales de Crédito. 

Lic. Héctor Fernández Moreno 

S) PEPA 

Director de Análisis y Evaluación Financiera 

Dr. José Silos Alvarado 

Subdirector de Seguro y Crédito Agropecuario. 



INSTITUCIONES Y REPRESENTANTES 

BANCO DE U>CICO, S.A. 

Lic. Miguel Mancera Aguayo 

P) PONDO 

Director General 

Lic. Agustín López Munguía 

PONDO y PEGA (RE) 	P)FEFA 

Subdirecc)r General 

Lic. Luis Sánchez Lugo 

P)FEPA - S)FONDO y PEGA 

Subdirector de Crédito de Fomento 

Dr. Carlos Bazdreech 

P)FEGA 

Subdirector de InvesLigución y Economía Bancaria 

Lic. Pedro Dondé Escalante 

S)FEFA 

Gerente de Análisis Económico Sectorial 

Lic. Francisco Vara Mora 

S)FEFA 

Gerente de Análisis de Desarrollo de los Fideicomison de .1•111 •01, 

Fomento. 



INSTITUCIONES Y REPRESENTANTES 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIURAULICUS 

Sr. Francisco Merino Rábago 

P) FONDO, FE0A y PEGA 

Secretario. 

Ing. Jesús Muhoz Vázquez 

S)FONDO, FEFA y PEGA 

Director General de Agricultura 

BANCO NAOLMAL DE CREDITO RURAL, S.A. 

C.P. Jorge Navarro Ayala 

P)FONDO, FEFA y FEGA 

Director General 

Ing. Jesús Romero Chávez 

S) FONDO, FEFA y FEGA 

Gerente General (PICAR) 

ASEGURADORA NACIONAL AGRICOLA Y GANADERA, S.A. 

Dr. José Guevara Calderón 

P)FONDO, FEFA y PEGA 

Director General 

Ing. Serafín Gómez Cardoso 

S) FONDO, PEPA y FEGA 

Subdirector General 



INSTITUCIONES Y REPRESENTANTES 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.A. 

Lic. Adrián Lajous Martínez 

P) FONDO, FEFA y FEGA 

Director General 

Ing. Humberto Soto Rodríguez 

S) FONDO, FEFA y FEGA 

Subdirector de Crédito 

ASOCIACirt DE BANClihROS DE MEXICO, A.C. 

Lic. Alfonso Cervera del Cestillo 

P) FODDO, PEPA y FEGA 

Director 

EJIDATLRIOS Y CUPEDERACION NACIONAL CAMPESINA 

Sen. Víctor M. Cervera Pacheco 

P) FONDO, FEFA y FEGA 

Secretario General General de la C.N.C. 

Lic. Hugo Castro Aranda 

s) FONDO 

Secretario Particular de la C.N.C. 

Sr. Juan Arizmendi Hernández 

S) FEFA y PEGA 

Secretario de Acción Ganadera 



INSTITUCIONES Y REOWJENTANTES 

PEQUE OS AGRICULTORWS 

Sr. Salom6a Paz Sánchez 

P)FONDO 

Presidente.- Confederación Ndcional de la Pequena Propiedad 

lag. Alfonso Tamez Mireles 

S) FONDO 

Director General - Dirección General de Organización de pro- 

ductores Agrícolas. 

GANADEROS 

Sr. Alberto Herrera Rodríguez 

S)PONDO 

Vocal de la C.N.G. 

P) Propietario 

S) Suplente 

RE)Representante EsJecial de Banco de México, S.A. 
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